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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO E INNOVACIÓN

ORDEN de 26 de agosto de 2008 por la que se convoca el XIII Concurso de
Artesanía “Junta de Extremadura”. (2008050312)

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 1 de la Ley 3/1994, de 26 de mayo, de Artesanía
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, mediante la presente Orden se convoca el XIII
Concurso de Artesanía “Junta de Extremadura” y se regulan las bases que habrán de regir el
mismo, con el objetivo de prestigiar la artesanía extremeña, presentándola en un entorno de
calidad y excelencia, reconocer los méritos de aquellos artesanos que destaque por su creati-
vidad, adaptación al mercado y capacidad de innovación, conservando al mismo tiempo las
características especificas que las definen como tales. 

Con esta Orden se pretende incentivar y estimular la creación y favorecer la divulgación de
los trabajos realizados por los artesanos de nuestra Comunidad, así como premiar a las
empresas artesanas que vienen apostando por la incorporación del diseño, las nuevas tecno-
logías y la innovación en todos los aspectos de su actividad empresarial.

Por todo ello,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Convocatoria.

Se convoca el XIII Concurso de Artesanía “Junta de Extremadura”, que se regirá por las
bases que se detallan en el artículo 2, de la presente Orden.

Artículo 2. Bases del concurso.

El XIII Concurso de Artesanía “Junta de Extremadura” se regirá por las siguientes bases:

1. Ámbito del concurso.

El XIII Concurso de Artesanía “Junta de Extremadura” pretende valorar, estimular y
promocionar la actividad artesana de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Se establecen tres únicos premios:

A. Premio Junta de Extremadura a la “Artesanía Tradicional”, al que podrán concurrir todas
aquellas obras que sean representativas de la artesanía tradicional extremeña, haciendo
especial hincapié en la recuperación de técnicas tradicionales en trance de desaparición.

B. Premio Junta de Extremadura a la “Artesanía Artística”, al que podrán concurrir todas
aquellas obras presentadas en base a un alto valor artístico, realizadas de forma magistral,
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bajo cánones artísticos reconocidos y desarrollados por su autor con criterio de exclusivi-
dad y originalidad.

C. Premio Junta de Extremadura al “Diseño aplicado a la Artesanía”, al que podrán concu-
rrir todas aquellas obras, realizadas al modo artesanal, en base a un proyecto, en cuyo
proceso de creación se hayan empleado metodologías y criterios propios del diseño.

2. Modo de participación.

Las obras presentadas al XIII Concurso de Artesanía “Junta de Extremadura” optarán al
Premio por la categoría que su/s autor/es así indique/n en el apartado correspondiente de
la Solicitud de Participación (Anexos A, B y C respectivamente).

3. Participantes.

Podrán participar en el XIII Concurso de Artesanía “Junta de Extremadura” todos aquellos
artesanos que se encuentren inscritos en el Registro de Artesanos y Empresas Artesanas
de la Consejería de Economía, Comercio e Innovación de la Junta de Extremadura en la
Sección II (empresas artesanas) a la fecha de finalización del plazo de presentación de
solicitudes, y cuya actividad se incluya en el Repertorio de Oficios Artesanos.

No podrán participar los ganadores de los premios concedidos por la Junta de Extremadu-
ra en el XII Concurso de Artesanía “Junta de Extremadura”.

4. Obras.

Cada artesano podrá presentar al Concurso como máximo una obra para cada uno de los
Premios que se recogen en el artículo 2.1 de la presente Orden.

Cada obra podrá constar de una o más piezas que el autor presente como conjunto. Las
piezas que se presenten bajo un mismo lema se considerarán como obra única y los
premios se adjudicarán siempre a la obra completa. Se admitirán obras realizadas por dos
o más autores.

5. Modo de presentación de las obras.

Las obras se presentarán debidamente embaladas para facilitar la posibilidad de su utiliza-
ción tanto en las posibles exposiciones que pudieran organizarse con posterioridad al
concurso, así como para su devolución. En caso de embalaje manifiestamente insuficiente,
la organización se reserva el derecho de aceptar las obras.

Además para la exposición de las obras en el concurso, aquellas que por sus especiales
características de tamaño, peso o colocación necesiten un soporte o apoyo especial, éste
deberá ser aportado por el propio artesano, no garantizándose en caso contrario la
adecuada exposición de la obra dentro del concurso.

6. Requisitos adicionales.

Por cada obra que se presente, se cumplimentará una Solicitud de Participación en el XIII
Concurso de Artesanía “Junta de Extremadura”, en el modelo que figura en la Orden de
convocatoria en el Anexo correspondiente, la cual incluye una declaración jurada haciendo
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constar que la obra no ha sido presentada a ningún otro concurso o acto similar, siendo
realizada ex profeso para la participación en el Concurso y la documentación a presentar.
A la Solicitud de Participación se acompañarán un mínimo de dos fotografías diferentes, de
la obra que se presenta al Concurso.

La organización no aceptará ninguna obra que no disponga de su correspondiente Solici-
tud de Participación completa, debidamente cumplimentada, presentada en tiempo y
forma ante la Consejería de Economía, Comercio e Innovación, y firmada por el artesano.

7. Plazos.

Para participar en el XIII Concurso de Artesanía “Junta de Extremadura”, se observarán
los siguientes plazos:

a) Con anterioridad al día 26 de septiembre de 2008, las solicitudes de participación, que
se formularán en el impreso que figura como Anexo A, para “Artesanía Tradicional”, el
Anexo B para la “Artesanía Artística” y Anexo C para el “Diseño aplicado a la Artesanía”
a esta Orden, que se dirigirán a la Dirección General de Comercio de la Consejería de
Economía, Comercio e Innovación en el modelo oficial que se establezca al efecto, que
podrá descargarse y rellenarse de la página web www.comercioextremadura.org, y que
se podrá presentar por cualquiera de los medios previstos en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, así como en los servicios centrales y periféri-
cos de la Consejería de Economía, Comercio e Innovación, en las Oficinas de Respuesta
Personalizada (O.R.P.) o en los Centros de Atención Administrativa (C.A.D.) de la Junta
de Extremadura.

Todas las solicitudes deberán venir cumplimentadas obligatoriamente a máquina, quedan-
do automáticamente excluidas aquellas solicitudes que se presenten rellenas a mano.

b) Las obras concretas para participar en el Concurso se entregarán en el plazo compren-
dido entre el día 6 de octubre de 2008 y el 10 octubre de 2008. La presentación de las
mismas se realizará de 9,00 a 14,00 horas en las dependencias de la Dirección General
de Comercio, (Paseo de Roma, s/n., Módulo A, 3.ª Planta, 06800 Mérida), salvo que se
comunique lo contrario a los participantes admitidos.

8. Composición del Jurado.

Se establecerá un Jurado Calificador del XIII Concurso de Artesanía “Junta de Extremadu-
ra” para cada uno de los premios que se indican en el apartado 2.1. Cada uno de los Jura-
dos Calificadores lo compondrán 4 miembros. El presidente será, en todos los casos, el
Director General de Comercio o persona en quien delegue, y tres vocales a designar, con
especiales conocimientos o relación con cada uno de los premios que se valoran.

Las deliberaciones se basarán en los criterios de evaluación que libremente establezca el
Jurado, que es soberano a estos efectos.

Como Secretario único del Jurado, en cualquiera de sus Premios actuará un funcionario de
la Dirección General de Comercio, nombrado por el Director General que actuará con voz
pero sin voto.
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9. Premios.

El Jurado calificador podrá conceder los siguientes premios:

— Premio “Junta de Extremadura” a la “Artesanía Tradicional”: Diploma de la Junta de
Extremadura y dotación económica de 5.000,00 €.

— Premio “Junta de Extremadura” a la “Artesanía Artística”: Diploma de la Junta de Extre-
madura y dotación económica de 5.000,00 €.

— Premio “Junta de Extremadura” al “Diseño aplicado a la Artesanía”: Diploma de la Junta
de Extremadura y dotación económica de 5.000,00 €.

Los premios son indivisibles, no podrán ser acumulativos y podrán ser declarados desier-
tos cuando el Jurado considere que ninguno de los trabajos reúne las características que
le hagan acreedor del mismo. Dichos premios estarán sujetos a las retenciones que se
determinan en la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas, en el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo (Reglamento del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas), y en las demás normas tributarias que les fueran
de aplicación en la fecha de concesión de los mismos.

10. Fallo del Jurado y entrega de premios.

El fallo del jurado y la entrega de premios se realizará el día 31 de octubre de 2008.

11. Propiedad de las obras premiadas y reserva de derechos de autor.

Las obras premiadas pasarán a ser propiedad de la Consejería de Economía, Comercio e
Innovación, y podrán ser utilizadas en publicaciones, exposiciones o cualquier otra activi-
dad que se estime conveniente, expresando, el nombre de su autor o autores, así como
la distinción concedida.

12. Retirada de obras no premiadas.

Las obras que no resulten premiadas podrán ser retiradas a partir del día siguiente a la
finalización de la exposición, y en un plazo máximo de una semana, salvo que vayan a
ser empleadas en las exposiciones que se pudieran organizar con posterioridad al
Concurso, en cuyo caso se comunicará por parte de la Dirección General de Comercio.

13. Decisiones del Jurado calificador.

Las decisiones del Jurado serán inapelables.

14. Seguros.

La Dirección General de Comercio dispondrá de un seguro que cubrirá los daños que
pudieran ocasionarse a las obras con motivo del Concurso, a partir del momento en que
las obras sean depositadas en las dependencias de la Dirección General. Una vez finaliza-
dos los plazos para la retirada de las obras, la Dirección General no se hará responsable
de la integridad y conservación de las obras que no hubieran sido retiradas.
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15. Aceptación de las bases.

El solo hecho de participar en el XIII Concurso de Artesanía “Junta de Extremadura”
supone la total aceptación y el acatamiento de las bases por parte de los participantes.

Artículo 3. Financiación.

La XIII Edición del Concurso de Artesanía “Junta de Extremadura” se financiará con cargo
a la aplicación presupuestaria 19.06.761A.642.00, código de proyecto de gastos
2004.19.08.0009.00, denominado “Promoción de Productos Extremeños”, por el importe
total de la dotación de los premios, esto es 15.000 euros, más aquellos otros gastos que
se deriven de la gestión y organización del certamen.

Artículo 4. Carácter de los Premios.

De acuerdo con la disposición adicional tercera del Decreto 64/2005, de 15 marzo, y al
amparo de la disposición adicional décima de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones, estos premios quedan excluidos de la consideración de ayuda pública ya
que su adjudicación implica la adquisición por parte de la Consejería de Economía, Comercio
e Innovación de la propiedad material o intelectual del bien premiado.

Disposición final única. Efectos.

La presente Orden surtirá efectos una vez publicada en el Diario Oficial de Extremadura.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrán interponer los intere-
sados potestativamente recurso de reposición ante la Consejería de Economía, Comercio e
Innovación, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura. Podrán también interponer directamente, en el plazo de dos
meses, contados a partir del día siguiente a su publicación en el Diario Oficial de Extremadu-
ra, el recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadu-
ra. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que
estime procedente.

Mérida, a 26 de agosto de 2008.

La Vicepresidenta Segunda y 
Consejera de Economía, Comercio e Innovación,

MARÍA DOLORES AGUILAR SECO
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 25 de agosto de 2008 por la que se convocan ayudas para la
realización de proyectos de innovación educativa en los centros
docentes de enseñanzas no universitarias de la Comunidad Autónoma
de Extremadura. (2008050307)

El artículo 12.1 del Estatuto de Autonomía de Extremadura, aprobado mediante la Ley
Orgánica 1/1983, de 25 de febrero, atribuye a la Comunidad Autónoma la competencia de
desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza en toda su extensión, niveles y grados,
modalidades y especialidades, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 27 de la Consti-
tución y Leyes Orgánicas que conforme al apartado 1 del artículo 81 de la misma lo
desarrollen.

Por Real Decreto 1801/1999, de 26 de noviembre, se traspasan las funciones y servicios en
materia de enseñanza no universitaria de la Administración del Estado a la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece los principios del sistema
educativo español. Entre ellos, se determina “la consideración de la función docente como
factor esencial de la calidad de la educación, el reconocimiento social del profesorado y el
apoyo a su tarea”. Por otra parte, “el fomento y la promoción de la investigación, la experi-
mentación y la innovación educativa”.

Mediante el Decreto 130/2006, de 11 de julio, se regulan las subvenciones para la realización
de proyectos de innovación educativa de los centros docentes de enseñanzas no universita-
rias de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por Decreto 66/2008, de 11 de abril, se modifica el Decreto 130/2006, con objeto de impul-
sar los procesos de innovación e investigación en los centros educativos, en pro de la mejora
del éxito escolar del alumnado.

La presente convocatoria tiene como objeto promover las distintas actividades, relacionadas
con la investigación e innovación, que el profesorado desarrolla en los centros educativos de
la Comunidad Autónoma, y que inciden en aquellos aspectos que se consideran más idóneos
para propiciar la mejora del éxito escolar del alumnado.

Con esta iniciativa se pretende, además, fomentar el reconocimiento social y profesional del
profesorado, a través de la realización de proyectos de innovación educativa que permitan la
formación de profesionales reflexivos, críticos e investigadores de su propia práctica docente
en el aula y en la coordinación pedagógica.

Por todo ello, y en uso de las competencias que me atribuye la Ley 1/2002, de 28 de febrero,
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y a
propuesta del Director General de Política Educativa,
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D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

La presente Orden convoca las ayudas para la realización de proyectos de innovación educa-
tiva en los centros docentes de enseñanzas no universitarias de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, titularidad de la Consejería de Educación.

Estas ayudas tienen como objeto prioritario mejorar el éxito escolar del alumnado al que van
dirigidos los correspondientes proyectos de innovación educativa.

De forma complementaria, se persiguen las siguientes finalidades:

— Promover y reconocer las distintas actividades que el profesorado desarrolla en los centros
educativos de la Comunidad Autónoma, relacionadas con la investigación e innovación y
que inciden en aquellos aspectos que se consideran más idóneos para la actualización del
sistema educativo y su adaptación a las necesidades sociales.

— Fomentar el reconocimiento social y profesional del profesorado, a través de la realización
de experiencias y proyectos que permitan el desarrollo de profesionales reflexivos, críticos
e investigadores de su propia práctica docente en el aula y en la coordinación pedagógica.

Artículo 2. Cuantía de los créditos y de las ayudas.

1. El importe máximo destinado a esta convocatoria es de 350.000 euros. En 2008 por la cuan-
tía de 175.000 euros que se imputará a la aplicación presupuestaria 13.02.423A.481.00,
Superproyecto 2000.13.02.9005, Proyecto 2006.13.02.0011 de los Presupuestos Generales
de la Comunidad Autónoma de Extremadura; y en 2009, por la cantidad de 175.000 euros
imputable a la aplicación presupuestaria que a tal efecto se habilite para dicho ejercicio. Esta
actuación ha sido incluida en el Convenio suscrito entre la Administración General del Estado
y la Comunidad Autónoma de Extremadura para el Programa de apoyo a la implantación de
la L.O.E. (Resolución de 3 de marzo de 2008, DOE núm. 50, de 12 de marzo).

2. La cuantía máxima será de 400 euros a cada participante como reconocimiento social y
profesional del profesorado.

3. El número y cuantía de las ayudas vendrá determinado por el número de proyectos
seleccionados y por la disponibilidad presupuestaria.

Artículo 3. Naturaleza de los proyectos.

1. Podrán ser objeto de estas ayudas los proyectos que presenten propuestas de trabajo que
planteen la elaboración y aplicación de una innovación educativa en el aula o en la organi-
zación y gestión del centro, que impliquen a un profesor o grupo de profesores de un
mismo centro educativo y que supongan verdaderas medidas para favorecer el éxito esco-
lar del alumnado. Estas propuestas deberán contemplar entre sus contenidos algunas de
las siguientes líneas prioritarias:
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a) La innovación que impulse la creación de auténticas comunidades de aprendizaje, que
pueda implicar a los distintos sectores de la comunidad educativa, como agentes para
propiciar la mejora del éxito escolar.

b) La innovación en el desarrollo de programaciones de las áreas del currículo, orientadas
a la consecución de las competencias básicas, en las que se hagan explícitas las meto-
dologías docentes a emplear.

c) La atención individualizada del alumnado, como factor clave para la mejora del éxito escolar.

d) La innovación en el modelo organizativo y de convivencia del centro, encaminada a
mejorar los resultados educativos del alumnado, especialmente las posibilidades de
titulación en Educación Secundaria Obligatoria.

2. Los proyectos deben integrar, en su desarrollo, los recursos disponibles en los centros y
aulas, especialmente el uso de las tecnologías de la información y comunicación y estar en
consonancia con los contenidos básicos del proyecto educativo del centro.

3. La metodología utilizada facilitará la participación activa del alumnado y de las familias, en
su caso, y potenciará la evaluación mediante procesos de investigación-acción.

4. Los proyectos deberán desarrollarse durante el curso escolar 2008/2009. No obstante, y si
así se especifica, se podrá realizar durante el curso siguiente, con la ocasión de la ulterior
convocatoria, una segunda parte del mismo. En este caso, en el proyecto se indicará qué
parte corresponde a cada curso.

Todo proyecto de innovación educativa cuyo desarrollo durante un curso escolar suponga
una mejora significativa de los resultados académicos del alumnado de Educación Secun-
daria Obligatoria, tendrá carácter preferente para ser seleccionado en la convocatoria del
curso escolar siguiente, a solicitud del profesorado participante.

Artículo 4. Beneficiarios y requisitos de participación.

1. Podrán solicitar estas ayudas, individualmente o por equipo, el profesorado que preste sus
servicios en los centros docentes no universitarios que sean titularidad de la Consejería de
Educación, encontrándose en situación de servicio activo. El profesorado solicitante sólo
podrá participar en un único proyecto.

2. Quedan excluidos de estas ayudas los profesores que, durante el periodo de realización del
proyecto, han sido beneficiarios de licencias por estudios total o parcialmente retribuidas.

Artículo 5. Obligaciones de los beneficiarios.

Los beneficiarios de estas ayudas están sometidos a las obligaciones previstas en el artículo
14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y entre otras, deberán:

— Acreditar los requisitos exigidos para tener acceso a la subvención.

— Acreditar, con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión y al pago,
que se hallan al corriente de sus obligaciones con la Hacienda Autonómica.

Martes, 9 de septiembre de 2008
24500NÚMERO 174



— Realizar y acreditar la realización de la actividad que fundamenta la concesión, así como el
cumplimiento de las condiciones establecidas.

— Someterse a las actuaciones de seguimiento, comprobación, inspección y control a efec-
tuar por la Consejería con competencias en materia de educación, así como las de control
financiero establecidas en la Ley General de Hacienda Pública de Extremadura.

— Comunicar a la entidad concedente, en su caso, la alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de las subvenciones y la obtención concurrente de otras ayudas
para la misma finalidad procedentes de cualesquiera Administración o ente público, nacio-
nal o internacional, lo que podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión.

Artículo 6. Presentación de solicitudes.

1. Las solicitudes de ayudas se formalizarán en el impreso oficial, que figura como Anexo I a
esta Orden, dirigidas a la Consejera de Educación y podrán presentarse en los Registros u
Oficinas a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(en adelante LRJPAC).

2. Junto con la solicitud de ayuda se deberán aportar los siguientes documentos:

a) Un proyecto de innovación elaborado de acuerdo con el modelo que figura en el Anexo II.

b) Certificado acreditativo de la aprobación del Consejo Escolar e informe del Claustro de
Profesores del centro, donde se va a desarrollar el proyecto.

c) Informe del equipo directivo del centro en el que se indique la tasa media de alumnado
que promocionó o tituló, en su caso, el año anterior en el mismo nivel educativo al que
se dirige el proyecto de innovación educativa.

d) Original del documento de “Alta de Terceros” de cada uno de los docentes que partici-
parán en el proyecto. En el caso de encontrarse dado de alta, habrá de indicarse expre-
samente esta circunstancia.

3. Las ayudas podrán ser solicitadas de forma individual y por equipos de profesorado consti-
tuidos al efecto en grupos de innovación educativa, siendo obligatoria la designación de
una persona del grupo como encargada de la coordinación y representación del mismo.

4. En la solicitud se consigna un apartado donde se declara no estar incurso en las prohibi-
ciones para obtener la condición de beneficiario del apartado 2 del artículo 13 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Dicho extremo se podrá justifi-
car por cualquiera de las formas previstas en el apartado 7 del artículo 13 de la citada Ley.

5. También se consigna un apartado relativo a la autorización expresa del beneficiario al
órgano gestor para recabar la certificación acreditativa de estar al corriente de sus obliga-
ciones con la Hacienda Autonómica, de conformidad con el artículo 6.2 b) del Decreto
77/1990, de 16 de octubre, por el que se regula el régimen general de concesión de
subvenciones y el artículo 9 del Decreto 125/2005, de 24 de mayo, por el que se aprue-
ban medidas para la mejora de la tramitación administrativa y simplificación documental
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asociada a los procedimientos de la Junta de Extremadura. La realización de la anterior
autorización no es obligatoria. En el caso de que el beneficiario no la suscriba deberá
aportar, junto con la solicitud, la referida certificación.

6. De acuerdo con lo previsto en el artículo 71 de la LRJPAC, si la solicitud no reuniese los
requisitos precisos, se requerirá al interesado para que, en el plazo de diez días subsane
la falta o acompañe los documentos preceptivos, indicándosele que, si así no lo hiciera, se
le tendrá por desistido de su petición, archivándose la misma, previa resolución que debe-
rá ser dictada en los términos del artículo 42.1 de la citada Ley.

7. El plazo de presentación de solicitudes será de un mes a partir del día siguiente al de la
publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

Artículo 7. Criterios de Valoración.

Para la valoración de los trabajos presentados se tendrán en cuenta los siguientes criterios:

— Dirigido a la mejora del éxito escolar del alumnado, con una incidencia real y medible
sobre sus resultados académicos (40%).

— Calidad del proyecto, atendiendo a los siguientes aspectos: Contextualización y justifica-
ción, claridad y concreción de los objetivos, selección de contenidos, metodología activa,
plan de evaluación, definición de los materiales curriculares que se utilizan, relación de
actividades y coherencia entre todos los factores indicados (20%).

— Desarrollo e integración en el proyecto de dos o más líneas prioritarias señaladas en el
artículo 3 de la presente Orden, y planteamiento multidisciplinar del mismo (10%).

— Viabilidad del proyecto: Adecuación a los recursos humanos, materiales e infraestructura del
centro educativo, facilidad para que el trabajo pueda ser publicado, difundido y aplicado en
el aula, posibilidad de generalizarse entre el resto del profesorado y otros centros (10%).

— Grado de participación e implicación del alumnado, profesorado y familias, en su caso (10%).

— Carácter innovador, por su temática, metodología o recursos utilizados (10%).

Artículo 8. Órganos competentes para la instrucción y valoración de solicitudes.

1. La instrucción del procedimiento se efectuará por la Dirección General de Política Educativa.

2. Para el análisis y valoración de los proyectos presentados se constituirá una Comisión de
Selección integrada por los siguientes componentes:

Presidente: El Director General de Política Educativa o persona en quien delegue.

Vocales:

— El/La Jefe/a del Servicio de Inspección General y Evaluación.

— El/La Jefe/a del Servicio de Innovación y Formación del Profesorado.
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— El/La Jefe/a del Servicio de Ordenación Académica.

— El/La Jefe/a del Servicio de Coordinación Educativa.

— El/La Jefe/a del Servicio de Programas Educativos y Atención a la Diversidad.

— Dos asesores/as técnicos educativos, designados por la Dirección General de Política
Educativa. 

Secretario: Un/a funcionario/a de la Dirección General de Política Educativa, que actuará
con voz, pero sin voto.

3. La Comisión de Selección tendrá las siguientes atribuciones:

a) Evaluación de las solicitudes conforme a los criterios establecidos en la presente Orden.

b) Petición de informes y documentos que se estimen necesarios para un mejor conoci-
miento y valoración de las solicitudes, dentro de los límites establecidos por el artículo
35. f) de la LRJPAC.

c) Seguimiento de los proyectos para los que se haya concedido ayuda, a efectos de
comprobar que han sido destinadas a las finalidades para las que fueron otorgadas.

d) Aconsejar y/o proponer la publicación y difusión de los proyectos de innovación que
tengan posibilidad de generalizarse entre el profesorado y otros centros.

Artículo 9. Resolución del procedimiento.

1. El órgano competente para la resolución del procedimiento será la titular de la Consejería
de Educación, a propuesta de la Dirección General de Política Educativa.

2. Cuando los beneficiarios se encuentren integrados en equipos de profesores la resolución
deberá contener los compromisos de ejecución asumidos por cada miembro y el importe
de la subvención a aplicar a cada uno de ellos.

3. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento será de seis
meses. El plazo se computará a partir de la publicación de la presente convocatoria en el
Diario Oficial de Extremadura.

4. Transcurrido el plazo máximo sin haberse notificado la resolución de concesión, se podrá
entender desestimada la solicitud de subvención.

5. La resolución que ponga fin al procedimiento será publicada en el Diario Oficial de
Extremadura.

Artículo 10. Forma de pago y justificación.

1. El abono de las ayudas será efectuado en dos plazos mediante transferencia a los benefi-
ciarios. El 50% de la misma se abonará tras la publicación de la Resolución de concesión
de subvención y antes de iniciarse la realización del proyecto. El 50% restante una vez
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que se entregue la memoria final del mismo (según modelo Anexo III), antes del 1 de
julio de 2009, de conformidad con lo previsto en el artículo 30.7 de la Ley General de
Subvenciones, y se emita por la Dirección General de Política Educativa una certificación
relativa al cumplimiento de los fines de la subvención por los beneficiarios.

En la citada memoria se hará mención explícita a la incidencia del proyecto de innovación
sobre la mejora del éxito escolar del alumnado al que se ha dirigido. Para ello se relacio-
nará el dato de promoción o titulación indicado en la solicitud del proyecto, referido al año
anterior, con el correspondiente al mismo nivel educativo una vez desarrollado el proyecto
de innovación.

Los beneficiarios de las subvenciones convocadas por la presente Orden están exentos, en
todo caso, de la obligación de presentar las correspondientes garantías por razón de los
pagos anticipados.

2. El órgano gestor, con carácter previo al pago, comprobará que los beneficiarios se encuen-
tran al corriente de las obligaciones con la Hacienda Autonómica.

3. Los beneficiarios de los proyectos seleccionados deberán presentar, ante la Dirección
General de Política Educativa, en el plazo de diez días desde la resolución, original del
documento de “Alta de Terceros”, o en el caso de encontrarse dado de alta, fotocopia del
citado documento.

Artículo 11. Régimen de incompatibilidades.

Estas subvenciones no serán compatibles con otras ayudas de cualquier Administración Públi-
ca o de otros entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

Artículo 12. Reintegro de las subvenciones.

1. Sin perjuicio de otras responsabilidades que hubiere lugar, procederá el reintegro de las
cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora desde el momento del pago de
la subvención y en la cuantía fijada en el artículo 24 de la Ley 5/2007, de 19 de abril,
General de Hacienda Pública de Extremadura, por las causas previstas con carácter gene-
ral en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

2. Cuando el cumplimiento del beneficiario se aproxime de modo significativo al cumplimien-
to total y se acredite una actuación inequívoca tendente a la satisfacción de sus compro-
misos, la cantidad a reintegrar vendrá determinada por el criterio de proporcionalidad, de
conformidad con la Ley General de Subvenciones.

Para determinar el grado de cumplimiento de los beneficiarios se evaluarán las memorias
remitidas a la Dirección General de Política Educativa, procediendo a su baremación en
función de los criterios de valoración establecidos. Si la puntuación obtenida en esta nueva
baremación fuese menor a aquélla por la que se concedió la ayuda, se procederá de la
siguiente forma:
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a) En los casos en que la puntuación obtenida sea menor a aquélla por la que se concedió
la ayuda y superior al 80% de ésta se entenderá como un incumplimiento parcial, que
conllevará el reintegro del 10% de la ayuda concedida.

b) En los casos en que la puntuación obtenida sea inferior al 80% de aquélla por la que se
concedió la ayuda se entenderá que no se dan circunstancias similares a las que posibi-
litaron el otorgamiento de la ayuda, por lo que se procederá a la revocación y posterior
reintegro de la subvención.

Disposición final única. Desarrollo y ejecución.

Se faculta al Director General de Política Educativa para dictar cuantos actos y resoluciones
sean necesarios para el desarrollo y ejecución de la presente Orden.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, potestati-
vamente, recurso de reposición ante la Consejera de Educación, en el plazo de un mes
contado a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, tal y como disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

O bien podrá interponerse, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, el correspondiente recurso contencioso-admi-
nistrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura. Todo ello, sin perjuicio de que
el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, a 25 de agosto de 2008.

La Consejera de Educación,

EVA MARÍA PÉREZ LÓPEZ
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ORDEN de 26 de agosto de 2008 por la que se convocan ayudas para el
alumnado de enseñanzas postobligatorias y previas a la Universidad,
matriculados en centros públicos de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, durante el curso 2008/2009. (2008050310)

La Constitución Española reconoce a todos los españoles y españolas el derecho a la educación
y encomienda a los poderes públicos que promuevan las condiciones y eliminen los obstáculos
para que este derecho sea disfrutado en condiciones de igualdad por todos los ciudadanos.

El Estatuto de Autonomía de Extremadura establece que se promuevan las medidas necesa-
rias para que la libertad e igualdad sean reales y efectivas y reconoce el derecho a la partici-
pación de todos en la vida política, económica, cultural y social de Extremadura, para el
desarrollo de la solidaridad entre los extremeños.

Para garantizar el principio de igualdad de oportunidades en la educación es preciso adoptar
medidas compensatorias que faciliten el acceso a los estudios previos a la Universidad,
fundamentalmente para el alumnado que reside en zonas rurales.

En el Capítulo IV del Título I del Decreto 92/2008, de 9 de mayo, por el que se establecen
medidas de apoyo socioeducativo a las familias extremeñas se regulan las condiciones para
obtener las ayudas objeto de esta convocatoria.

Estas ayudas se convocan con carácter complementario a la convocatoria que, para los
mismos fines, realiza el Ministerio de Educación, Política Social y Deporte.

De acuerdo con lo expuesto, y en virtud de las atribuciones que me confiere el artículo 36 f)
de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, a propuesta del Director General de Calidad y Equidad Educativa,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

Estas ayudas tienen por objeto facilitar el acceso y la permanencia en las enseñanzas posto-
bligatorias no universitarias del alumnado matriculado en centros públicos de la Comunidad
Autónoma de Extremadura compensando gastos derivados de transporte y residencia.

Artículo 2. Modalidades de las ayudas.

1. La ayuda de Residencia (Modalidad A) tiene por objeto sufragar los gastos derivados de la
residencia del alumno/a, fuera del domicilio familiar, durante el curso 2008/2009, por no
existir en el Centro asignado en la Red de Centros Públicos los estudios que desea cursar,
o no disponer de plaza en el mismo. Podrá acceder a ayudas en esta modalidad el alum-
nado extremeño que debe trasladarse a otra Comunidad Autónoma, por no existir los
estudios elegidos en Extremadura, o no haber obtenido plaza para dichos estudios en
ningún centro extremeño.

El solicitante deberá acreditar que, por razón de la distancia, dificultad en el desplaza-
miento o tiempo empleado en el mismo, tiene que residir fuera del domicilio familiar
durante el curso académico 2008/2009.
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La ayuda consistirá en la ocupación de una plaza en residencia pública de la Comunidad
Autónoma, siempre que exista este recurso en la localidad y se disponga de plazas vacantes.

2. La ayuda de transporte diario (Modalidad B) tiene por objeto subvencionar los gastos deri-
vados de la utilización del transporte diario por razón de la distancia entre el domicilio fami-
liar del alumno/a y la localidad en la que se ubica el centro educativo en que está matricu-
lado/a, durante el curso 2008/2009 o, en su caso, el centro de trabajo en que realicen las
prácticas del ciclo formativo correspondiente, cuando no sea posible la ocupación gratuita
de una plaza en las rutas de transporte contratadas por la Consejería de Educación.

3. Las ayudas por la utilización del transporte fin de semana (Modalidad C) subvencionan los
gastos derivados por razón de la distancia entre el domicilio familiar y la localidad en que
se ubica la Residencia Pública, o, en su caso, el centro de trabajo, para el periodo de prác-
ticas en empresas del Ciclo Formativo correspondiente, en que está matriculado/a el curso
2008/2009.

Para todas las modalidades se considera como domicilio familiar el más próximo al centro
docente que pertenezca a algún miembro computable de la unidad familiar, aunque no
coincida con el domicilio legal del solicitante.

Artículo 3. Requisitos de los beneficiarios.

1. Para tener derecho a estas ayudas serán precisos que concurran los siguientes requisitos:

a) Tener la residencia en Extremadura a 31 de diciembre de 2007.

b) Tener adjudicada plaza en residencia o centro docente público de Extremadura, ubica-
dos en una localidad distinta a la de su domicilio familiar y estar matriculado en régi-
men presencial en el curso 2008/2009 en alguna de las siguientes enseñanzas:

— Bachillerato.

— Ciclos formativos de Grado Medio. 

— Ciclos formativos de Grado Superior.

— Programas de Cualificación Profesional Inicial.

— Enseñanza Básicas para Personas Adultas impartidas en Centros y Aulas dependien-
tes de la Consejería de Educación. 

— Enseñanzas Artísticas impartidas en Conservatorios de Música y Escuelas de Arte.

— Enseñanzas en Escuelas Oficiales de Idiomas.

2. El alumnado matriculado en Enseñanzas Básicas para Personas Adultas o Escuelas Oficia-
les de Idiomas, sólo podrá ser beneficiario de la Modalidad B: Transporte Diario.

3. Excepcionalmente, en el supuesto de alumnado matriculado en Ciclos Formativos o Ense-
ñanzas de Régimen Especial (Enseñanzas Artísticas) en Centros Públicos de otras Comuni-
dades Autónomas, éste deberá cumplir los siguientes requisitos: 
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— Que el domicilio familiar del alumno/a solicitante esté ubicado en Extremadura a 31 de
diciembre de 2007.

— Que el beneficiario/a tenga adjudicada plaza en Centro Educativo Público de otra Comu-
nidad Autónoma para el curso 2008/2009.

— Que no exista el Ciclo Formativo o las Enseñanzas Artísticas en que se ha matriculado,
en los centros públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el curso
2008/2009 o bien no haya obtenido plaza aún cumpliendo los requisitos de acceso.

4. No podrá ser beneficiario de las ayudas de la Modalidad A el alumnado que reúna los
requisitos para obtener beca o ayuda del Ministerio con competencias en materia de
educación, aunque no la hubiera solicitado.

5. Para poder percibir la ayuda de la Modalidad A los umbrales de renta familiar no superarán
los siguientes: 

— Familias de 1 miembro: entre 12.776,00 euros y 13.376,47 euros.

— Familias de 2 miembros: entre 21.809,00 euros y 22.834,02 euros.

— Familias de 3 miembros: entre 29.602,00 euros y 30.993,29 euros.

— Familias de 4 miembros: entre 35.155,00 euros y 36.807,29 euros.

— Familias de 5 miembros: entre 39.293,00 euros y 41.139,77 euros.

— Familias de 6 miembros: entre 42.418,00 euros y 44.411,65 euros.

— Familias de 7 miembros: entre 45.508,00 euros y 47.646,88 euros.

— Familias de 8 miembros: entre 48.584,00 euros y 50.867,45 euros.

A partir del octavo miembro, se añadirán 3.070,00 euros por cada nuevo miembro computable.

Estos umbrales han sido actualizados tomando como referencia: 

— Los tramos especificados en la convocatoria del Ministerio de Educación, Política Social
y Deporte para la misma finalidad, de manera proporcional, a los efectos de garantizar
la complementariedad de las ayudas autonómicas.

— El Índicie de Precios al Consumo de la Comunidad Autónoma de Extremadura del perio-
do comprendido entre las convocatorias de 2007/2008 y 2008/2009.

6. A los efectos de poder recibir ayuda, se aplicarán los umbrales de renta y patrimonio fami-
liares que se fijan en los apartados siguientes:

— La renta familiar se obtendrá por agregación de las rentas del ejercicio 2007 de cada
uno de los miembros computables de la familia que obtenga ingresos de cualquier
naturaleza, calculadas según se indica en los párrafos siguientes y de conformidad con
la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi-
cas y de modificación parcial de las Leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la
Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio. En ningún caso incluirá los saldos netos
negativos de ganancias y pérdidas patrimoniales correspondientes a ejercicios anterio-
res a 2007.
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— Para la determinación de la renta de los miembros computables de la familia que hayan
presentado declaración o solicitud de devolución por el Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas se procederá del modo siguiente:

a) Se sumará la renta general y la renta del ahorro del periodo impositivo.

b) De este resultado se restará la cuota líquida total.

— Para la determinación de la renta de los miembros computables que obtengan ingresos
propios y no se encuentren comprendidos en los supuestos anteriores, se seguirá el
procedimiento descrito en el párrafo a) anterior y del resultado obtenido, se restarán
los pagos a cuenta efectuados.

— Para el cálculo de la renta familiar, son miembros computables de la familia el padre y
la madre, el tutor o persona encargada de la guarda y protección del menor, quienes
tendrán la consideración de sustentadores principales de la familia. También serán
miembros computables el solicitante, los hermanos solteros menores de veinticinco
años y que convivan en el domicilio familiar a 31 de diciembre de 2007 o los de mayor
edad, cuando se trate de personas con discapacidad física, psíquica o sensorial, así
como los ascendientes de los padres que justifiquen su residencia en el mismo domici-
lio que los anteriores con el certificado municipal correspondiente.

— En el caso de solicitantes que constituyan unidades familiares independientes, también
se consideran miembros computables el cónyuge o, en su caso, la persona a la que se
halle unido por análoga relación, así como los hijos si los hubiere y convivan en el
mismo domicilio.

— En el caso de divorcio o separación legal de los padres no se considerará miembro
computable aquél de ellos que no conviva con el solicitante de la beca.

— Tendrá, no obstante, la consideración de miembro computable, en su caso, el nuevo
cónyuge o persona unida por análoga relación, cuyas rentas y patrimonio se incluirán
dentro del cómputo de la renta y patrimonio familiares.

— En los casos en que el solicitante alegue su independencia familiar y económica, cual-
quiera que sea su estado civil, deberá acreditar fehacientemente esta circunstancia, los
medios económicos con que cuenta y la titularidad o alquiler de su domicilio que, a
todos los efectos, será el que el alumno habite durante el curso escolar 2008/2009. De
no justificar suficientemente estos extremos, la solicitud será objeto de denegación.

— Hallada la renta familiar disponible según lo establecido en los apartados anteriores
podrán deducirse de ella las cantidades que correspondan por los conceptos siguientes: 

a) El 50% de los ingresos aportados por cualquier miembro computable de la familia
distinto de los sustentadores principales.

b) 482,00 euros por cada hermano, incluido el solicitante, que conviva en el domicilio
familiar, cuando se trate de familias numerosas de categoría general y 738,00 euros
para familias numerosas de categoría especial, siempre que tenga derecho a este
beneficio. Cuando sea el propio solicitante el titular de la familia numerosa, las
cantidades señaladas serán computadas en relación con los hijos que la compongan.
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c) 1.748,00 euros por cada hermano o hijo del solicitante, o el propio solicitante que
esté afectado de minusvalía, legalmente calificada, de grado igual o superior al
33%. Esta deducción será de 2.781,00 euros cuando la minusvalía sea de grado
igual o superior al 65%.

d) 1.135,00 euros por cada hijo menor de 25 años que curse estudios universitarios y
resida fuera del domicilio familiar, cuando sean dos o más los hijos estudiantes con
residencia fuera del domicilio familiar, siempre que se justifique adecuadamente.

e) Se incrementará el umbral de la renta familiar aplicable en un 20% cuando el solici-
tante sea huérfano absoluto.

Para que estas deducciones sean aplicables deberá acreditarse la concurrencia de las
mismas a 31 de diciembre de 2007.

7. Patrimonio.

A. Los órganos colegiados de valoración, con observancia de las reglas contenidas en el
presente apartado, podrán ponderar la naturaleza de los bienes que constituyen el
patrimonio familiar, así como los gravámenes hipotecarios existentes sobre los mismos,
su procedencia, especialmente en el supuesto de indemnizaciones por despido, así
como su destino, rentabilidad, concurrencia y posibilidades de realización en cada caso
concreto para proponer o no la concesión de la beca.

B. Se denegará la solicitud de beca o ayuda al estudio por razón del patrimonio del
conjunto de miembros computables de la familia, cualquiera que sea la renta familiar
disponible que pudiera resultar al computar los ingresos anuales de la misma, de
acuerdo con lo dispuesto en las siguientes reglas:

— La suma de los valores catastrales de las fincas urbanas que pertenezcan a los
miembros computables de la familia, excluida la vivienda habitual, no podrá superar
41.600 euros. En caso de inmuebles en los que la fecha de efecto de la última revi-
sión catastral estuviera comprendida entre el 1 de enero de 1990 y el 31 de diciem-
bre de 2002 se multiplicarán los valores catastrales por 0,50. En el caso de que la
fecha de la mencionada revisión fuera posterior al 31 de diciembre de 2002, los
valores catastrales se multiplicarán por los coeficientes siguientes:

Por 0,44 los revisados en 2003.

Por 0,38 los revisados en 2004.

Por 0,31 los revisados en 2005.

Por 0,27 los revisados en 2006.

Por 0,25 los revisados en 2007.

— La suma de los valores catastrales de las fincas rústicas que pertenezcan a la unidad
familiar no podrá superar 12.756,00 euros por cada miembro computable de la
unidad familiar.

— La suma de los rendimientos netos reducidos del capital mobiliario más el saldo neto
de ganancias y pérdidas patrimoniales pertenecientes a los miembros computables
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de la familia excluyendo las subvenciones recibidas para adquisición y rehabilitación
de la vivienda habitual no podrá superar los 1.700,00 euros.

Estos elementos patrimoniales se computarán por su valor a 31 de diciembre de
2007.

— Cuando sean varios los elementos patrimoniales, descritos en los apartados anterio-
res, de que disponga los miembros computables de la unidad familiar, se calculará el
porcentaje de valor de cada elemento patrimonial respecto del umbral correspon-
diente. Se denegará la concesión de beca cuando la suma de los referidos porcenta-
jes supere cien.

— A los efectos del cómputo del valor de los elementos patrimoniales a que se refieren
los párrafos anteriores, se deducirá el 50% del valor de los elementos patrimoniales
que pertenezcan a cualquier miembro computable de la familia, excluidos los
sustentadores principales.

— También se denegará la ayuda solicitada cuando alguno de los miembros computa-
bles de la familia sea titular de cualquier actividad económica con un volumen de
facturación en el 2007, superior a 155.500 euros.

8. Para disfrutar de las ayudas de la Modalidad A los beneficiarios deberán cumplir los
siguientes requisitos académicos:

a) Estar matriculado, en el curso escolar 2008/2009 completo, excepto cuando se encuen-
tre realizando prácticas de Ciclos Formativos.

b) No repetir el curso para el que se solicita la beca, ni haber suspendido más de una
asignatura, área o modulo de los estudios realizados en el curso anterior.

c) En el caso de haber dejado transcurrir algún año académico sin realizar estudios, los
requisitos señalados se exigirán respecto al último curso realizado.

d) No se podrá obtener beca, si, con respecto al curso anterior, se ha producido cambio de
estudios que entrañe pérdida de uno o más años en el proceso educativo. No se consi-
derará tal pérdida si el paso a otro nivel o grado de enseñanza esté previsto en la legis-
lación vigente como una continuación posible de los estudios realizados anteriormente.

El cómputo de las calificaciones académicas se efectuará aplicando el siguiente baremo: 

Sobresaliente: 9 puntos.

Notable: 7,5 puntos.

Bien: 6,5 puntos.

Suficiente: 5,5 puntos.

Insuficiente: 3 puntos.

Muy deficiente: 1 punto.

9. Por las propias finalidades del programa y características de los destinatarios, para el
alumnado matriculado en Programas de Cualificación Profesional Inicial, no se tendrán en
cuenta las calificaciones obtenidas en el curso 2007/2008.
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Artículo 4. Criterios para la determinación de la cuantía de ayudas.

1. En la Modalidad A (Residencia) habrá que tener en cuenta las siguientes circunstancias.

a) Cuando el beneficiario/a ocupe plaza en Residencia Pública, la ayuda máxima para cada
curso escolar por residencia será de: hasta 2.609.55 euros por curso escolar para cual-
quiera de los estudios recogidos en el artículo 3.1.b) de esta Orden. 

En ningún caso la ayuda concedida por este concepto podrá ser superior al coste de la
Residencia en que ha obtenido plaza el solicitante.

b) Cuando el beneficiario de la ayuda de residencia no haya solicitado plaza en residencia
pública de la Junta de Extremadura la cuantía máxima a conceder por este concepto
será de 1.536 euros.

c) El alumnado que durante el curso 2008/2009 se encuentre completando Enseñanzas de
Ciclos Formativos podrá solicitar ayuda para Residencia durante los meses del referido
curso que duren estas enseñanzas, siempre que reúna los requisitos establecidos.

d) En el supuesto de que el alumno/a no ocupe plaza en Residencia Pública el cálculo de la
cuantía máxima de la ayuda se obtendrá en función del número de horas que configura
el Ciclo Formativo en el que se encuentre matriculado y la cuantía máxima establecida
en el apartado b) del presente artículo. 

e) Para el alumnado matriculado en Centro Público fuera de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, que reúna los requisitos recogidos en esta Orden, serán de aplicación las
cuantías máximas reguladas en los apartados anteriores según proceda.

2. Para la Modalidad B (Transporte Diario) las cuantías máximas se establecerán en función
de la distancia existente entre el casco urbano de la población en que radique el domicilio
familiar y el casco urbano de la localidad en la que esté ubicado el Centro Escolar en el
que el alumno/a se encuentra matriculado.

Las ayudas se determinarán en función de los siguientes tramos: 

— Hasta 40 km semanales: Hasta 280 euros alumno/a/curso.

— De 41 a 60 km semanales: Hasta 300 euros alumno/a/curso.

— De 61 a 80 km semanales: Hasta 335 euros alumno/a/curso.

— De 81 a 100 km semanales: Hasta 400 euros alumno/a/curso.

— De 101 a 150 km semanales: Hasta 535 euros alumno/a/curso.

— De 151 a 200 km semanales: Hasta 665 euros alumno/a/curso

— De 201 a 250 km semanales: Hasta 800 euros alumno/a/curso.

— Más de 250 km semanales: Hasta 930 euros alumno/a/curso.

Los Órganos Colegiados de Valoración podrá ajustar la cuantía de la ayuda, en su caso, al
periodo en que el beneficiario/a disfrute de autorización para ocupar plaza gratuita en ruta
de Transporte Escolar, contratada por la Consejería de Educación. 

3. Para la Modalidad C (Transporte Fin de Semana) las cuantías máximas para esta modalidad
se establecerán en función de la distancia existente entre el casco urbano de la población
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en que radique el domicilio familiar y la localidad donde esté ubicada la Residencia Pública
en la que el alumno/a tiene adjudicada plaza.

Las ayudas se determinaran en función de los siguientes tramos: 

— Hasta 24 km: Hasta 100 euros alumno/a/curso.

— De 25 a 50 km: Hasta 235 euros alumno/a/curso.

— De 51 a 100 km: Hasta 265 euros alumno/a/curso.

— De 101 a 150 km: Hasta 300 euros alumno/a/curso.

— De 151 a 200 km: Hasta 335 euros alumno/a/curso.

— De más de 200 km: Hasta 400 euros alumno/a/curso.

4. Los Órganos Colegiados de Valoración, en los supuestos de ayuda de Modalidad Transporte
Diario y Transporte fin de semana, en función de las dificultades de desplazamiento que
existan en alumnado con necesidades educativas especiales, derivadas de discapacidad
motórica y que precise de vehículo adaptado para realizar los desplazamientos, podrán
proponer ayudas de cuantía superior a las establecidas con carácter general, sin superar
el coste del servicio. 

Artículo 5. Crédito.

Para el objeto de esta convocatoria se destinará la cantidad de doscientos setenta y cinco mil
novecientos ochenta euros con diez céntimos (275.980,10 euros), con cargo a la aplicación
presupuestaria 2008.13.03.423B.481.00, proyecto 2006.13.06.0015, superproyecto
2006.13.06.9010, de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra para 2008.

Esta cuantía podrá aumentarse, antes de resolver la concesión de las ayudas, en función de
que existan nuevas disponibilidades presupuestarias, sin que ello implique abrir un nuevo
plazo de presentación de solicitudes.

Artículo 6. Solicitudes y Documentación. 

1. Las solicitudes se dirigirán a la Consejera de Educación, en el modelo oficial que figura en
el Anexo I de la presente Orden.

2. Las solicitudes podrán presentarse, junto con la documentación requerida en los registros
de las Delegaciones Provinciales de Educación de Badajoz (Avda. de Europa, n.º 2) y
Cáceres (Avda. Miguel Primo de Rivera, n.º 2-5), de la Consejería de Educación, así como
en los Registros u Oficinas a los que se refiere el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

En el caso de que se optara por presentar la solicitud y documentación en una oficina de
Correos, se hará en sobre abierto para que la solicitud sea fechada y sellada antes de
ser certificada.
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3. Las solicitudes recibidas en cualquiera de los registros referidos en el apartado 1 de este
artículo, serán remitidas, una vez registradas a la Delegación Provincial de Educación
correspondiente.

Junto a las solicitudes deberá acompañarse la siguiente documentación:

a) Fotocopia del DNI del solicitante y de todos los miembros computables de la familia
mayores de 18 años.

b) Certificación de empadronamiento del solicitante y beneficiario a 31 de diciembre de 2007.

c) Documento o fotocopia del Alta de Terceros, debiendo figurar el alumno/a como titular
o cotitular en la cuenta que se relacione.

d) Autorización para que la Agencia Estatal de la Administración Tributaria suministre a la
Consejería de Educación los datos relativos al nivel de renta de la unidad familiar. Dicha
autorización no es obligatoria; en el caso de no conceder dicha autorización se deberá
aportar una certificación expedida por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria
del nivel de renta de los miembros de la unidad familiar. Cuando la Agencia Estatal de la
Administración Tributaria no disponga de la información de carácter tributaria necesaria
para la acreditación de la renta, el solicitante deberá aportar certificación de haberes,
declaración jurada o demás documentos que justifiquen la renta de la unidad familiar.

e) Certificación del Director del Centro que recoja el cumplimiento de los requisitos acadé-
micos exigidos. 

De carácter específico deberán aportar, además, en su caso:

f) Fotocopia completa de las Declaraciones por el Impuesto sobre el Patrimonio de las personas
físicas correspondientes al año 2007, cuando exista obligación de efectuar tal declaración.

g) Documentos acreditativos de la percepción de ingresos exentos del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas (pensiones de incapacidad permanente absoluta o gran
invalidez, indemnizaciones por despido, en su caso, etc.) o no declarados por razón de
la cuantía correspondiente al año 2007.

h) Documentación acreditativa de independencia familiar y económica.

i) Declaración jurada de las ayudas percibidas para el estudio por otras Administraciones
Públicas u otras entidades y por cualquier concepto.

j) Documentos acreditativos de las deducciones de la renta familiar que se hayan hecho
constar en el impreso de solicitud.

k) Documento que acredite tener concedida o solicitada plaza en Residencia Pública de la
Junta de Extremadura.

l) Documentos que acrediten estar matriculado en Ciclo Formativo o Enseñanzas de Régi-
men Especial (Enseñanzas Artísticas) en un Centro Público de Comunidad Autónoma
distinta de Extremadura y coste de la plaza en residencia pública de la referida Comuni-
dad, si procede.
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Artículo 7. Plazo de presentación de solicitudes.

1. El plazo de presentación de solicitudes y la documentación correspondiente será desde la
fecha de la publicación de esta convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura hasta el 5
octubre de 2008. 

2. Este plazo podrá ampliarse hasta el 5 de noviembre de 2008, para el alumnado que inicie
las clases con posterioridad al 5 de octubre de 2008, así como para el alumnado que se
matricule en Ciclos Formativos de Grado Superior, como consecuencia de su matriculación
tras los resultados de la Prueba de Selectividad en convocatoria de septiembre de 2008.

Artículo 8. Incompatibilidades.

1. Las ayudas de residencia son incompatibles con las concedidas, por los mismos o similares
conceptos, por la Administración General del Estado, institución u organismo público o privado.

2. Las ayudas de residencia y transporte fin de semana son compatibles entre sí.

3. Las ayudas de transporte diario serán incompatibles con la prestación gratuita del servicio
de transporte en ruta organizada por la Consejería de Educación.

4. Las ayudas de transporte diario y fin de semana serán complementarias con las concedi-
das por la Administración del Estado, institución u organismo público o privado para los
mismos y similares conceptos. 

Artículo 9. Comisión de Valoración.

1. Para la valoración de las solicitudes presentadas se constituirá una Comisión presidida por
el Director General de Calidad y Equidad Educativa, o persona en quien delegue, e inte-
grada, además, por cuatro representantes de la Dirección General de Calidad y Equidad
Educativa, uno de los cuales actuará como Secretario/a con voz pero sin voto, y un repre-
sentante de cada Delegación Provincial.

2. Estos nombramientos serán publicados en el Diario Oficial de Extremadura.

3. Esta Comisión tendrá las siguientes atribuciones:

— Petición de los informes y documentos complementarios que estime necesarios para la
mejor resolución de la convocatoria de ayudas, dentro de los límites establecidos en el
artículo 35.f) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 

— Formulación de informe en el que se concrete el resultado de la evaluación efectuada,
antes del 1 de noviembre de 2008, para su elevación al Director General de Calidad y
Equidad Educativa. En él se incluirán dos relaciones: una con el alumnado al que se
concede la ayuda, especificando modalidad y cuantía de la misma y otra con el alumna-
do al que se le deniega ésta, especificando las causas.

— Formulación de informe, si procede, en el que se concrete el resultado de la evaluación
de solicitudes de ayuda presentadas en plazo extraordinario, antes del 15 de noviembre
de 2008, para su elevación al Director General de Calidad y Equidad Educativa. En él se
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incluirán dos relaciones: una con el alumnado al que se concede la ayuda, especifican-
do modalidad y cuantía de la misma y otra con el alumnado al que se le deniega ésta,
especificando las causas.

— Seguimiento de las ayudas concedidas, comprobando que han sido destinadas a las
finalidades para las que se otorgaron y propuesta de revocación cuando proceda.

Artículo 10. Criterios de Selección.

1. Las solicitudes, para la Modalidad A, se otorgarán mediante el procedimiento de concu-
rrencia competitiva y se ordenarán atendiendo a los requisitos económicos y académicos,
a excepción de lo regulado en el artículo 3.9 de esta Orden (Programas de Cualificación
Profesional Inicial).

2. En la adjudicación de las ayudas de residencia, tendrán prioridad aquellos alumnos que,
cumpliendo los requisitos económicos y académicos, soliciten plaza en Residencia Pública
de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el curso 2008/2009.

Artículo 11. Resolución.

1. A la vista de los informes de la Comisión de Valoración, el Director General de Calidad y
Equidad Educativa elevará la correspondiente propuesta para su resolución por la Conse-
jera de Educación.

2. Las Delegaciones Provinciales de Educación remitirán a los Centros Educativos en que se esco-
lariza el alumnado beneficiario, una relación de las ayudas concedidas, indicando el concepto y
la cuantía de la misma, a fin de facilitar a los Directores/as de los Centros el seguimiento. 

3. La Consejera de Educación, dictará resolución en el plazo máximo de seis meses desde la
publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura. Dicha resolu-
ción, que contendrá la relación de ayudas concedidas y denegadas, en su caso, será publi-
cada en el Diario Oficial de Extremadura y se notificará individualmente a los interesados.

Artículo 12. Abono de las ayudas.

1. El abono de las ayudas se realizará directamente, una vez publicada la resolución del
procedimiento, mediante transferencia, a la cuenta corriente o libreta de ahorro que el
solicitante haya consignado en el documento de Alta de Terceros, establecido al efecto.

2. El órgano gestor habrá de comprobar, con carácter previo al pago, que los beneficiarios se
encuentran al corriente de sus obligaciones con la Hacienda Autonómica.

3. Los beneficiarios de las ayudas a que se refiere la presente Orden estarán exentos, en todo
caso, de la obligación de presentar las correspondientes garantías por los pagos anticipados.

Artículo 13. Obligaciones de beneficiarios.

Los beneficiarios de estas ayudas, además de las obligaciones recogidas en el artículo 5 del
Decreto 92/2008, de 9 de mayo, por el que se establecen medidas de apoyo socioeducativo
a las familias extremeñas, vendrán obligados a:
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— Asistir al centro educativo en el que estén matriculados. 

— A remitir a la Dirección General de Calidad y Equidad Educativa, dentro de los dos meses
siguientes a la finalización del curso académico 2008/2009, certificación acreditativa de
residir fuera del domicilio familiar, del periodo de utilización de transporte diario o trans-
porte fin de semana, según proceda, expedida por el Centro donde ha estado matriculado.

Artículo 14. Reintegro de las subvenciones.

1. Procederá el reintegro de la subvención concedida cuando los beneficiarios no cumplan las
obligaciones contraídas por razón de su condición de beneficiario de la subvención. 

2. La determinación de la cuantía de la ayuda a reintegrar se calculará proporcionalmente al
periodo del curso escolar en el que el beneficiario ha hecho uso del servicio que se
subvenciona mediante la misma.

Artículo 15. Procedimiento de verificación y subsanación de errores.

1. Las unidades de Becas de las Delegaciones Provinciales de Educación comprobarán las
solicitudes y la documentación acreditativa de acuerdo a los requisitos establecidos en
esta Orden, y procederán al tratamiento informático de las mismas, de acuerdo con las
instrucciones de desarrollo de esta Orden que al efecto dicte la Dirección General de Cali-
dad y Equidad Educativa. 

2. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, si la solicitud presentada no reúne los requisitos exigidos o faltara alguna docu-
mentación, se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días lo subsane, advir-
tiéndose que, en caso contrario, se le tendrá por desistido en su petición, previa resolu-
ción que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada Ley.

Disposición final. Autorización.

Se faculta a la Dirección General de Calidad y Equidad Educativa para dictar cuantos actos y
resoluciones sean necesarios para la ejecución de la presente Orden.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, postestativa-
mente, recurso de reposición ante la Consejera de Educación, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar su publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura, tal y como disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

O bien podrá interponerse, en el plazo de dos meses, contado desde el día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, el correspondiente recurso contencioso-
administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura. Todo ello, sin perjuicio
de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, a 26 de agosto de 2008.

La Consejera de Educación,

EVA MARÍA PÉREZ LÓPEZ
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A N E X O  I I I

RELACIÓN DE CENTROS PÚBLICOS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA QUE
IMPARTEN ENSEÑANZAS DE RÉGIMEN ESPECIAL 

I. ENSEÑANZAS ARTÍSTICAS.

I.1. ENSEÑANZAS DE ARTES PLÁSTICAS Y DISEÑO. ESCUELA DE ARTE y SUPERIOR DE
DISEÑO DE MÉRIDA.

— ESTUDIOS SUPERIORES DE DISEÑO: 

• ESPECIALIDAD DISEÑO DE INTERIORES TOTAL: 273 CRÉDITOS (2.730 HORAS) 

— CICLOS FORMATIVOS DE GRADO SUPERIOR: 

• ILUSTRACIÓN: 1.950 HORAS.

• MOSAICOS: 1.900 HORAS.

— CICLOS FORMATIVOS DE GRADO MEDIO: 

• TALLA ARTÍSTICA EN PIEDRA: 1.600 HORAS. 

• ALFARERÍA: 1.600 HORAS. 

I.2. CONSERVATORIOS DE MÚSICA:

BADAJOZ:

— C.O.M. PROFESIONAL DE ALMENDRALEJO. 

— CONSERVATORIO SUPERIOR DE MÚSICA DE BADAJOZ. 

— CONSERVATORIO PROFESIONAL DE MÚSICA DE BADAJOZ. 

— CONSERVATORIO PROFESIONAL DE MÚSICA DE DON BENITO. 

— CONSERVATORIO PROFESIONAL DE MÚSICA “ESTEBAN SÁNCHEZ” DE MÉRIDA. 

— CONSERVATORIO PROFESIONAL DE MÚSICA DE MONTIJO. 

CÁCERES:

— C.O.M. PROFESIONAL “HERMANOS BERZOSA” DE CÁCERES. 

— CONSERVATORIO PROFESIONAL DE MÚSICA “GARCÍA MATOS” DE PLASENCIA. 

II. ESCUELAS OFICIALES DE IDIOMAS.

BADAJOZ 

— E.O.I. DE ALMENDRALEJO. 

— E.O.I. DE BADAJOZ. 

— E.O.I. DE MÉRIDA. 

— E.O.I. DE MONTIJO. 
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— E.O.I. DE VILLANUEVA DE LA SERENA-DON BENITO. 

— E.O.I. DE ZAFRA. 

CÁCERES 

— E.O.I. DE CÁCERES.

— E.O.I. DE NAVALMORAL DE LA MATA. 

— E.O.I. DE PLASENCIA. 

A N E X O  I V  

RELACIÓN DE CENTROS Y AULAS QUE IMPARTEN ENSEÑANZAS BÁSICAS PARA PERSONAS
ADULTAS EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA 

CENTROS LOCALIDAD 

C.E.P.A. San Antonio Almendralejo 

C.E.P.A. Miguel de Cervantes Azuaga 

C.E.P.A. Abril Badajoz 

C.E.P.A. Castuera Castuera 

C.E.P.A. Giner de los Ríos Don Benito 

C.E.P.A. Miguel de Cervantes Jerez de los Caballeros 

C.E.P.A. Legión V Mérida 

C.E.P.A. Eugenia de Montijo Montijo 

C.E.P.A. Olivenza Olivenza 

C.E.P.A. Talarrubias Talarrubias 

C.E.P.A. El Pilar Villafranca de los Barros 

C.E.P.A. Medardo Muñiz Villanueva de la Serena 

C.E.P.A. Antonio Machado Zafra 

C.E.P.A. Cáceres Cáceres 

C.E.P.A. Coria Coria 

C.E.P.A. Jaraíz Jaraíz de la Vera 

C.E.P.A. Miajadas Miajadas 

C.E.P.A. Moraleja Moraleja 

C.E.P.A. Navalmoral Navalmoral de la Mata 

C.E.P.A. Plasencia Plasencia 

C.E.P.A. Talayuela Talayuela 

AULAS 

A.E.P.A. Alburquerque Alburquerque 

A.E.P.A. Burguillos del Cerro Burguillos del Cerro 

A.E.P.A. Cabeza del Buey Cabeza del Buey 

A.E.P.A. Fregenal de la Sierra Fregenal de la Sierra 

A.E.P.A. Fuente de Cantos Fuente de Cantos 
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A.E.P.A. Fuente del Maestre Fuente del Maestre 

A.E.P.A. Guareña Guareña 

A.E.P.A. Herrera del Duque Herrera del Duque 

A.E.P.A. Llerena Llerena 

A.E.P.A. Los Santos de Maimona Los Santos de Maimona 

A.E.P.A. Navalvillar de Pela Navalvillar de Pela 

A.E.P.A. Oliva de la Frontera Oliva de la Frontera 

A.E.P.A. Orellana la Vieja Orellana la Vieja 

A.E.P.A. Quintana de la Serena Quintana de la Serena 

A.E.P.A. Ribera del Fresno Ribera del Fresno 

A.E.P.A. San Vicente de Alcántara San Vicente de Alcántara 

A.E.P.A. Siruela Siruela 

A.E.P.A. Zalamea de la Serena Zalamea de la Serena 

A.E.P.A. Alcuéscar Alcuéscar 

A.E.P.A. Arroyo de la Luz Arroyo de la Luz 

A.E.P.A. Brozas Brozas 

A.E.P.A. Caminomorisco Caminomorisco 

A.E.P.A. Casar de Cáceres Casar de Cáceres 

A.E.P.A. Garrovillas Garrovillas 

A.E.P.A. Guadalupe Guadalupe 

A.E.P.A. Hervás Hervás 

A.E.P.A. Logrosán Logrosán 

A.E.P.A. Losar de la Vera Losar de la Vera 

A.E.P.A. Madrigalejo Madrigalejo 

A.E.P.A. Madroñera Madroñera 

A.E.P.A. Malpartida de Cáceres Malpartida de Cáceres 

A.E.P.A. Malpartida de Plasencia Malpartida de Plasencia 

A.E.P.A. Montehermoso Montehermoso 

A.E.P.A. Francisca Pizarro Yupanqui Trujillo 

A.E.P.A. Valencia de Alcántara Valencia de Alcántara 

CENTROS EDUCACIÓN SECUNDARIA PERSONAS ADULTAS 

I.E.S. CAROLINA CORONADO ALMENDRALEJO (BADAJOZ) 

I.E.S. LUIS CHAMIZO DON BENITO (BADAJOZ) 

I.E.S. SANTA EULALIA MÉRIDA (BADAJOZ) 

I.E.S. VEGAS BAJAS MONTIJO (BADAJOZ) 

I.E.S. MELÉNDEZ VALDÉS VILLAFRANCA DE LOS BARROS (BADAJOZ) 

I.E.S. SUÁREZ FIGUEROA ZAFRA (BADAJOZ) 

I.E.S. AUGUSTÓBRIGA NAVALMORAL DE LA MATA (CÁCERES)
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1.— NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 1 de septiembre de 2008, de la Secretaría General, por la
que se procede al nombramiento como personal estatutario fijo de los
aspirantes que han elegido plaza como Facultativos Especialistas de Área en
la Especialidad de Alergología, en las Instituciones Sanitarias del Servicio
Extremeño de Salud de la Junta de Extremadura. (2008062628)

Convocado por Resolución de 1 de marzo de 2007 (DOE n.º 29, de 10 de marzo), proceso
selectivo para el acceso a la condición de personal estatutario fijo, en plazas de Licenciados
Especialistas en Ciencias de la Salud en la Categoría de Facultativo Especialista de Área en la
especialidad de Alergología, en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud
de la Junta de Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en la Base Decimocuarta de la
referida Resolución, esta Secretaría General, 

R E S U E L V E :  

Primero. Nombrar como personal estatutario fijo a los aspirantes que han elegido plaza como
Facultativos Especialistas de Área, en la especialidad de Alergología, con expresión del desti-
no elegido, según relación adjunta.

Segundo. Los nombrados dispondrán del plazo de un mes a partir del siguiente al de la publi-
cación de la presente Resolución en el Diario Oficial de Extremadura para efectuar la toma de
posesión e incorporación a la plaza adjudicada. 

Tercero. La falta de incorporación en el plazo referido, cuando sea imputable al interesado y
no responda a causas justificadas, producirá el decaimiento de su derecho a obtener la
condición de personal estatutario fijo como consecuencia del proceso selectivo, quedando sin
efecto su nombramiento.

Mérida, a 1 de septiembre de 2008.

El Secretario General del SES, 

RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO
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RESOLUCIÓN de 1 de septiembre de 2008, de la Secretaría General, por la
que se procede al nombramiento como personal estatutario fijo de los
aspirantes que han elegido plaza como Facultativos Especialistas de Área en
la Especialidad de Nefrología, en las Instituciones Sanitarias del Servicio
Extremeño de Salud de la Junta de Extremadura. (2008062629)

Convocado por Resolución de 1 de marzo de 2007 (DOE n.º 29, de 10 de marzo), proceso
selectivo para el acceso a la condición de personal estatutario fijo, en plazas de Licenciados
Especialistas en Ciencias de la Salud en la Categoría de Facultativo Especialista de Área en la
especialidad de Nefrología, en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud
de la Junta de Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en la Base Decimocuarta de la
referida Resolución, esta Secretaría General, 

R E S U E L V E :  

Primero. Nombrar como personal estatutario fijo a los aspirantes que han elegido plaza como
Facultativos Especialistas de Área, en la especialidad de Nefrología, con expresión del destino
elegido, según relación adjunta.

Segundo. Los nombrados dispondrán del plazo de un mes a partir del siguiente al de la publi-
cación de la presente Resolución en el Diario Oficial de Extremadura para efectuar la toma de
posesión e incorporación a la plaza adjudicada. 

Tercero. La falta de incorporación en el plazo referido, cuando sea imputable al interesado y
no responda a causas justificadas, producirá el decaimiento de su derecho a obtener la
condición de personal estatutario fijo como consecuencia del proceso selectivo, quedando sin
efecto su nombramiento.

Mérida, a 1 de septiembre de 2008.

El Secretario General del SES, 

RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO
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RESOLUCIÓN de 1 de septiembre de 2008, de la Secretaría General, por
la que se procede al nombramiento como personal estatutario fijo de los
aspirantes que han elegido plaza como Facultativos Especialistas de
Área en la Especialidad de Anestesiología y Reanimación, en las
Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud de la Junta de
Extremadura. (2008062630)

Convocado por Resolución de 1 de marzo de 2007 (DOE n.º 29, de 10 de marzo), proceso
selectivo para el acceso a la condición de personal estatutario fijo, en plazas de Licenciados
Especialistas en Ciencias de la Salud en la Categoría de Facultativo Especialista de Área en la
especialidad de Anestesiología y Reanimación, en las Instituciones Sanitarias del Servicio
Extremeño de Salud de la Junta de Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en la Base
Decimocuarta de la referida Resolución, esta Secretaría General,

R E S U E L V E :  

Primero. Nombrar como personal estatutario fijo a los aspirantes que han elegido plaza como
Facultativos Especialistas de Área, en la especialidad de Anestesiología y Reanimación, con
expresión del destino elegido, según relación adjunta.

Segundo. Los nombrados dispondrán del plazo de un mes a partir del siguiente al de la publi-
cación de la presente Resolución en el Diario Oficial de Extremadura para efectuar la toma de
posesión e incorporación a la plaza adjudicada. 

Tercero. La falta de incorporación en el plazo referido, cuando sea imputable al interesado y
no responda a causas justificadas, producirá el decaimiento de su derecho a obtener la
condición de personal estatutario fijo como consecuencia del proceso selectivo, quedando sin
efecto su nombramiento.

Mérida, a 1 de septiembre de 2008.

El Secretario General del SES, 

RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO

Martes, 9 de septiembre de 2008
24536NÚMERO 174

• • •



RESOLUCIÓN de 1 de septiembre de 2008, de la Secretaría General, por
la que se procede al nombramiento como personal estatutario fijo de los
aspirantes que han elegido plaza como Facultativos Especialistas de
Área en la Especialidad de Angiología y Cirugía Vascular, en las
Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud de la Junta de
Extremadura. (2008062631)

Convocado por Resolución de 1 de marzo de 2007 (DOE n.º 29, de 10 de marzo), proceso
selectivo para el acceso a la condición de personal estatutario fijo, en plazas de Licenciados
Especialistas en Ciencias de la Salud en la Categoría de Facultativo Especialista de Área en la
especialidad de Angiología y Cirugía Vascular, en las Instituciones Sanitarias del Servicio
Extremeño de Salud de la Junta de Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en la Base
Decimocuarta de la referida Resolución, esta Secretaría General,

R E S U E L V E :  

Primero. Nombrar como personal estatutario fijo a los aspirantes que han elegido plaza como
Facultativos Especialistas de Área, en la especialidad de Angiología y Cirugía Vascular, con
expresión del destino elegido, según relación adjunta.

Segundo. Los nombrados dispondrán del plazo de un mes a partir del siguiente al de la publi-
cación de la presente Resolución en el Diario Oficial de Extremadura para efectuar la toma de
posesión e incorporación a la plaza adjudicada. 

Tercero. La falta de incorporación en el plazo referido, cuando sea imputable al interesado y
no responda a causas justificadas, producirá el decaimiento de su derecho a obtener la
condición de personal estatutario fijo como consecuencia del proceso selectivo, quedando sin
efecto su nombramiento.

Mérida, a 1 de septiembre de 2008.

El Secretario General del SES, 

RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO
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RESOLUCIÓN de 1 de septiembre de 2008, de la Secretaría General, por la
que se procede al nombramiento como personal estatutario fijo de los
aspirantes que han elegido plaza como Facultativos Especialistas de Área en
la Especialidad de Neurofisiología Clínica, en las Instituciones Sanitarias del
Servicio Extremeño de Salud de la Junta de Extremadura. (2008062632)

Convocado por Resolución de 1 de marzo de 2007 (DOE n.º 29, de 10 de marzo), proceso
selectivo para el acceso a la condición de personal estatutario fijo, en plazas de Licenciados
Especialistas en Ciencias de la Salud en la Categoría de Facultativo Especialista de Área en la
especialidad de Neurofisiología Clínica, en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño
de Salud de la Junta de Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en la Base Decimo-
cuarta de la referida Resolución, esta Secretaría General,

R E S U E L V E :  

Primero. Nombrar como personal estatutario fijo a los aspirantes que han elegido plaza como
Facultativos Especialistas de Área, en la especialidad de Neurofisiología Clínica, con expresión
del destino elegido, según relación adjunta.

Segundo. Los nombrados dispondrán del plazo de un mes a partir del siguiente al de la publi-
cación de la presente Resolución en el Diario Oficial de Extremadura para efectuar la toma de
posesión e incorporación a la plaza adjudicada. 

Tercero. La falta de incorporación en el plazo referido, cuando sea imputable al interesado y
no responda a causas justificadas, producirá el decaimiento de su derecho a obtener la
condición de personal estatutario fijo como consecuencia del proceso selectivo, quedando sin
efecto su nombramiento.

Mérida, a 1 de septiembre de 2008.

El Secretario General del SES, 

RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO
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RESOLUCIÓN de 1 de septiembre de 2008, de la Secretaría General, por la
que se procede al nombramiento como personal estatutario fijo de los
aspirantes que han elegido plaza como Facultativos Especialistas de Área en
la Especialidad de Neurología, en las Instituciones Sanitarias del Servicio
Extremeño de Salud de la Junta de Extremadura. (2008062633)

Convocado por Resolución de 1 de marzo de 2007 (DOE n.º 29, de 10 de marzo), proceso
selectivo para el acceso a la condición de personal estatutario fijo, en plazas de Licenciados
Especialistas en Ciencias de la Salud en la Categoría de Facultativo Especialista de Área en la
especialidad de Neurología, en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud
de la Junta de Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en la Base Decimocuarta de la
referida Resolución, esta Secretaría General,

R E S U E L V E :  

Primero. Nombrar como personal estatutario fijo a los aspirantes que han elegido plaza como
Facultativos Especialistas de Área, en la especialidad de Neurología, con expresión del desti-
no elegido, según relación adjunta.

Segundo. Los nombrados dispondrán del plazo de un mes a partir del siguiente al de la publi-
cación de la presente Resolución en el Diario Oficial de Extremadura para efectuar la toma de
posesión e incorporación a la plaza adjudicada. 

Tercero. La falta de incorporación en el plazo referido, cuando sea imputable al interesado y
no responda a causas justificadas, producirá el decaimiento de su derecho a obtener la
condición de personal estatutario fijo como consecuencia del proceso selectivo, quedando sin
efecto su nombramiento.

Mérida, a 1 de septiembre de 2008.

El Secretario General del SES, 

RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO

Martes, 9 de septiembre de 2008
24539NÚMERO 174
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RESOLUCIÓN de 1 de septiembre de 2008, de la Secretaría General, por la
que se procede al nombramiento como personal estatutario fijo de los
aspirantes que han elegido plaza como Facultativos Especialistas de Área en
la Especialidad de Oftalmología, en las Instituciones Sanitarias del Servicio
Extremeño de Salud de la Junta de Extremadura. (2008062634)

Convocado por Resolución de 1 de marzo de 2007 (DOE n.º 29, de 10 de marzo), proceso
selectivo para el acceso a la condición de personal estatutario fijo, en plazas de Licenciados
Especialistas en Ciencias de la Salud en la Categoría de Facultativo Especialista de Área en la
especialidad de Oftalmología, en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud
de la Junta de Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en la Base Decimocuarta de la
referida Resolución, esta Secretaría General,

R E S U E L V E :

Primero. Nombrar como personal estatutario fijo a los aspirantes que han elegido plaza como
Facultativos Especialistas de Área, en la especialidad de Oftalmología, con expresión del
destino elegido, según relación adjunta.

Segundo. Los nombrados dispondrán del plazo de un mes a partir del siguiente al de la publi-
cación de la presente Resolución en el Diario Oficial de Extremadura para efectuar la toma de
posesión e incorporación a la plaza adjudicada. 

Tercero. La falta de incorporación en el plazo referido, cuando sea imputable al interesado y
no responda a causas justificadas, producirá el decaimiento de su derecho a obtener la
condición de personal estatutario fijo como consecuencia del proceso selectivo, quedando sin
efecto su nombramiento.

Mérida, a 1 de septiembre de 2008.

El Secretario General del SES, 

RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO

Martes, 9 de septiembre de 2008
24540NÚMERO 174



Martes, 9 de septiembre de 2008
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RESOLUCIÓN de 1 de septiembre de 2008, de la Secretaría General, por
la que se procede al nombramiento como personal estatutario fijo de los
aspirantes que han elegido plaza como Facultativos Especialistas de Área
en la Especialidad de Cirugía General y Aparato Digestivo, en las
Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud de la Junta de
Extremadura. (2008062635)

Convocado por Resolución de 1 de marzo de 2007 (DOE n.º 29, de 10 de marzo), proceso
selectivo para el acceso a la condición de personal estatutario fijo, en plazas de Licenciados
Especialistas en Ciencias de la Salud en la Categoría de Facultativo Especialista de Área en la
especialidad de Cirugía General y Aparato Digestivo, en las Instituciones Sanitarias del Servi-
cio Extremeño de Salud de la Junta de Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en la
Base Decimocuarta de la referida Resolución, esta Secretaría General,

R E S U E L V E :  

Primero. Nombrar como personal estatutario fijo a los aspirantes que han elegido plaza como
Facultativos Especialistas de Área, en la especialidad de Cirugía General y Aparato Digestivo,
con expresión del destino elegido, según relación adjunta.

Segundo. Los nombrados dispondrán del plazo de un mes a partir del siguiente al de la publi-
cación de la presente Resolución en el Diario Oficial de Extremadura para efectuar la toma de
posesión e incorporación a la plaza adjudicada. 

Tercero. La falta de incorporación en el plazo referido, cuando sea imputable al interesado y
no responda a causas justificadas, producirá el decaimiento de su derecho a obtener la
condición de personal estatutario fijo como consecuencia del proceso selectivo, quedando sin
efecto su nombramiento.

Mérida, a 1 de septiembre de 2008.

El Secretario General del SES, 

RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO

Martes, 9 de septiembre de 2008
24542NÚMERO 174



Martes, 9 de septiembre de 2008
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RESOLUCIÓN de 1 de septiembre de 2008, de la Secretaría General, por la
que se procede al nombramiento como personal estatutario fijo del aspirante
que ha elegido plaza como Facultativo Especialista de Área en la Especialidad
de Oncología Radioterápica, en las Instituciones Sanitarias del Servicio
Extremeño de Salud de la Junta de Extremadura. (2008062636)

Convocado por Resolución de 1 de marzo de 2007 (DOE n.º 29, de 10 de marzo), proceso
selectivo para el acceso a la condición de personal estatutario fijo, en plazas de Licenciados
Especialistas en Ciencias de la Salud en la Categoría de Facultativo Especialista de Área en la
especialidad de Oncología Radioterápica, en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extreme-
ño de Salud de la Junta de Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en la Base Deci-
mocuarta de la referida Resolución, esta Secretaría General,

R E S U E L V E :  

Primero. Nombrar como personal estatutario fijo a los aspirantes que han elegido plaza como
Facultativos Especialistas de Área, en la especialidad de Oncología Radioterápica, con expre-
sión del destino elegido, según relación adjunta.

Segundo. Los nombrados dispondrán del plazo de un mes a partir del siguiente al de la publi-
cación de la presente Resolución en el Diario Oficial de Extremadura para efectuar la toma de
posesión e incorporación a la plaza adjudicada. 

Tercero. La falta de incorporación en el plazo referido, cuando sea imputable al interesado y
no responda a causas justificadas, producirá el decaimiento de su derecho a obtener la
condición de personal estatutario fijo como consecuencia del proceso selectivo, quedando sin
efecto su nombramiento.

Mérida, a 1 de septiembre de 2008.

El Secretario General del SES, 

RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO

Martes, 9 de septiembre de 2008
24544NÚMERO 174
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RESOLUCIÓN de 1 de septiembre de 2008, de la Secretaría General, por la
que se procede al nombramiento como personal estatutario fijo del
aspirante que ha elegido plaza como Facultativo Especialista de Área en la
Especialidad de Radiofarmacia, en las Instituciones Sanitarias del Servicio
Extremeño de Salud de la Junta de Extremadura. (2008062637)

Convocado por Resolución de 1 de marzo de 2007 (DOE n.º 29, de 10 de marzo), proceso
selectivo para el acceso a la condición de personal estatutario fijo, en plazas de Licenciados
Especialistas en Ciencias de la Salud en la Categoría de Facultativo Especialista de Área en la
especialidad de Radiofarmacia, en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de
Salud de la Junta de Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en la Base Decimocuarta
de la referida Resolución, esta Secretaría General,

R E S U E L V E :  

Primero. Nombrar como personal estatutario fijo a los aspirantes que han elegido plaza como
Facultativos Especialistas de Área, en la especialidad de Radiofarmacia, con expresión del
destino elegido, según relación adjunta.

Segundo. Los nombrados dispondrán del plazo de un mes a partir del siguiente al de la publi-
cación de la presente Resolución en el Diario Oficial de Extremadura para efectuar la toma de
posesión e incorporación a la plaza adjudicada. 

Tercero. La falta de incorporación en el plazo referido, cuando sea imputable al interesado y
no responda a causas justificadas, producirá el decaimiento de su derecho a obtener la
condición de personal estatutario fijo como consecuencia del proceso selectivo, quedando sin
efecto su nombramiento.

Mérida, a 1 de septiembre de 2008.

El Secretario General del SES, 

RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO

Martes, 9 de septiembre de 2008
24545NÚMERO 174
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RESOLUCIÓN de 1 de septiembre de 2008, de la Secretaría General, por la
que se procede al nombramiento como personal estatutario fijo de los
aspirantes que han elegido plaza como Facultativos Especialistas de Área en
la Especialidad de Cirugía Oral y Maxilofacial, en las Instituciones Sanitarias
del Servicio Extremeño de Salud de la Junta de Extremadura. (2008062638)

Convocado por Resolución de 1 de marzo de 2007 (DOE n.º 29, de 10 de marzo), proceso
selectivo para el acceso a la condición de personal estatutario fijo, en plazas de Licenciados
Especialistas en Ciencias de la Salud en la Categoría de Facultativo Especialista de Área en la
especialidad de Cirugía Oral y Maxilofacial, en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extre-
meño de Salud de la Junta de Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en la Base
Decimocuarta de la referida Resolución, esta Secretaría General,

R E S U E L V E :  

Primero. Nombrar como personal estatutario fijo a los aspirantes que han elegido plaza como
Facultativos Especialistas de Área, en la especialidad de Cirugía Oral y Maxilofacial, con
expresión del destino elegido, según relación adjunta.

Segundo. Los nombrados dispondrán del plazo de un mes a partir del siguiente al de la publi-
cación de la presente Resolución en el Diario Oficial de Extremadura para efectuar la toma de
posesión e incorporación a la plaza adjudicada. 

Tercero. La falta de incorporación en el plazo referido, cuando sea imputable al interesado y
no responda a causas justificadas, producirá el decaimiento de su derecho a obtener la
condición de personal estatutario fijo como consecuencia del proceso selectivo, quedando sin
efecto su nombramiento.

Mérida, a 1 de septiembre de 2008.

El Secretario General del SES, 

RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO

Martes, 9 de septiembre de 2008
24546NÚMERO 174
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Martes, 9 de septiembre de 2008
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RESOLUCIÓN de 1 de septiembre de 2008, de la Secretaría General, por la
que se procede al nombramiento como personal estatutario fijo de los
aspirantes que han elegido plaza como Facultativos Especialistas de Área
en la Especialidad de Cirugía Ortopédica y Traumatología, en las
Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud de la Junta de
Extremadura. (2008062639)

Convocado por Resolución de 1 de marzo de 2007 (DOE n.º 29, de 10 de marzo), proceso
selectivo para el acceso a la condición de personal estatutario fijo, en plazas de Licenciados
Especialistas en Ciencias de la Salud en la Categoría de Facultativo Especialista de Área en la
especialidad de Cirugía Ortopédica y Traumatología, en las Instituciones Sanitarias del Servi-
cio Extremeño de Salud de la Junta de Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en la
Base Decimocuarta de la referida Resolución, esta Secretaría General,

R E S U E L V E :  

Primero. Nombrar como personal estatutario fijo a los aspirantes que han elegido plaza como
Facultativos Especialistas de Área, en la especialidad de Cirugía Ortopédica y Traumatología,
con expresión del destino elegido, según relación adjunta.

Segundo. Los nombrados dispondrán del plazo de un mes a partir del siguiente al de la publi-
cación de la presente Resolución en el Diario Oficial de Extremadura para efectuar la toma de
posesión e incorporación a la plaza adjudicada. 

Tercero. La falta de incorporación en el plazo referido, cuando sea imputable al interesado y
no responda a causas justificadas, producirá el decaimiento de su derecho a obtener la
condición de personal estatutario fijo como consecuencia del proceso selectivo, quedando sin
efecto su nombramiento.

Mérida, a 1 de septiembre de 2008. 

El Secretario General del SES, 

RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO



Martes, 9 de septiembre de 2008
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RESOLUCIÓN de 1 de septiembre de 2008, de la Secretaría General, por la
que se procede al nombramiento como personal estatutario fijo de los
aspirantes que han elegido plaza como Facultativos Especialistas de Área
en la Especialidad de Cirugía Plástica, Estética y Reparadora, en las
Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud de la Junta de
Extremadura. (2008062640)

Convocado por Resolución de 1 de marzo de 2007 (DOE n.º 29, de 10 de marzo), proceso
selectivo para el acceso a la condición de personal estatutario fijo, en plazas de Licenciados
Especialistas en Ciencias de la Salud en la Categoría de Facultativo Especialista de Área en la
especialidad de Cirugía Plástica, Estética y Reparadora, en las Instituciones Sanitarias del
Servicio Extremeño de Salud de la Junta de Extremadura, de conformidad con lo dispuesto
en la Base Decimocuarta de la referida Resolución, esta Secretaría General,

R E S U E L V E :  

Primero. Nombrar como personal estatutario fijo a los aspirantes que han elegido plaza como
Facultativos Especialistas de Área, en la especialidad de Cirugía Plástica, Estética y Reparado-
ra, con expresión del destino elegido, según relación adjunta.

Segundo. Los nombrados dispondrán del plazo de un mes a partir del siguiente al de la publi-
cación de la presente Resolución en el Diario Oficial de Extremadura para efectuar la toma de
posesión e incorporación a la plaza adjudicada. 

Tercero. La falta de incorporación en el plazo referido, cuando sea imputable al interesado y
no responda a causas justificadas, producirá el decaimiento de su derecho a obtener la
condición de personal estatutario fijo como consecuencia del proceso selectivo, quedando sin
efecto su nombramiento.

Mérida, a 1 de septiembre de 2008. 

El Secretario General del SES, 

RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO

• • •

Martes, 9 de septiembre de 2008
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RESOLUCIÓN de 1 de septiembre de 2008, de la Secretaría General, por la
que se procede al nombramiento como personal estatutario fijo de los
aspirantes que han elegido plaza como Facultativos Especialistas de Área en
la Especialidad de Radiofísica Hospitalaria, en las Instituciones Sanitarias
del Servicio Extremeño de Salud de la Junta de Extremadura. (2008062641)

Convocado por Resolución de 1 de marzo de 2007 (DOE n.º 29, de 10 de marzo), proceso
selectivo para el acceso a la condición de personal estatutario fijo, en plazas de Licenciados
Especialistas en Ciencias de la Salud en la Categoría de Facultativo Especialista de Área en la
especialidad de Radiofísica Hospitalaria, en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extreme-
ño de Salud de la Junta de Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en la Base Deci-
mocuarta de la referida Resolución, esta Secretaría General,

R E S U E L V E :  

Primero. Nombrar como personal estatutario fijo a los aspirantes que han elegido plaza como
Facultativos Especialistas de Área, en la especialidad de Radiofísica Hospitalaria, con expre-
sión del destino elegido, según relación adjunta.

Segundo. Los nombrados dispondrán del plazo de un mes a partir del siguiente al de la publi-
cación de la presente Resolución en el Diario Oficial de Extremadura para efectuar la toma de
posesión e incorporación a la plaza adjudicada. 

Tercero. La falta de incorporación en el plazo referido, cuando sea imputable al interesado y
no responda a causas justificadas, producirá el decaimiento de su derecho a obtener la
condición de personal estatutario fijo como consecuencia del proceso selectivo, quedando sin
efecto su nombramiento.

Mérida, a 1 de septiembre de 2008. 

El Secretario General del SES, 

RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO

• • •

Martes, 9 de septiembre de 2008
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RESOLUCIÓN de 1 de septiembre de 2008, de la Secretaría General, por la
que se procede al nombramiento como personal estatutario fijo de los
aspirantes que han elegido plaza como Facultativos Especialistas de Área en
la Especialidad de Reumatología, en las Instituciones Sanitarias del Servicio
Extremeño de Salud de la Junta de Extremadura. (2008062642)

Convocado por Resolución de 1 de marzo de 2007 (DOE n.º 29, de 10 de marzo), proceso
selectivo para el acceso a la condición de personal estatutario fijo, en plazas de Licenciados
Especialistas en Ciencias de la Salud en la Categoría de Facultativo Especialista de Área en la
especialidad de Reumatología, en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de
Salud de la Junta de Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en la Base Decimocuarta
de la referida Resolución, esta Secretaría General,

R E S U E L V E :  

Primero. Nombrar como personal estatutario fijo a los aspirantes que han elegido plaza como
Facultativos Especialistas de Área, en la especialidad de Reumatología, con expresión del
destino elegido, según relación adjunta.

Segundo. Los nombrados dispondrán del plazo de un mes a partir del siguiente al de la publi-
cación de la presente Resolución en el Diario Oficial de Extremadura para efectuar la toma de
posesión e incorporación a la plaza adjudicada. 

Tercero. La falta de incorporación en el plazo referido, cuando sea imputable al interesado y
no responda a causas justificadas, producirá el decaimiento de su derecho a obtener la
condición de personal estatutario fijo como consecuencia del proceso selectivo, quedando sin
efecto su nombramiento.

Mérida, a 1 de septiembre de 2008. 

El Secretario General del SES, 

RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO

• • •

Martes, 9 de septiembre de 2008
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RESOLUCIÓN de 1 de septiembre de 2008, de la Secretaría General, por la
que se procede al nombramiento como personal estatutario fijo de los
aspirantes que han elegido plaza como Facultativos Especialistas de Área en
la Especialidad de Cirugía Torácica, en las Instituciones Sanitarias del
Servicio Extremeño de Salud de la Junta de Extremadura. (2008062643)

Convocado por Resolución de 1 de marzo de 2007 (DOE n.º 29, de 10 de marzo), proceso
selectivo para el acceso a la condición de personal estatutario fijo, en plazas de Licenciados
Especialistas en Ciencias de la Salud en la Categoría de Facultativo Especialista de Área en la
especialidad de Cirugía Torácica, en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de
Salud de la Junta de Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en la Base Decimocuarta
de la referida Resolución, esta Secretaría General,

R E S U E L V E :  

Primero. Nombrar como personal estatutario fijo a los aspirantes que han elegido plaza como
Facultativos Especialistas de Área, en la especialidad de Cirugía Torácica, con expresión del
destino elegido, según relación adjunta.

Segundo. Los nombrados dispondrán del plazo de un mes a partir del siguiente al de la publi-
cación de la presente Resolución en el Diario Oficial de Extremadura para efectuar la toma de
posesión e incorporación a la plaza adjudicada. 

Tercero. La falta de incorporación en el plazo referido, cuando sea imputable al interesado y
no responda a causas justificadas, producirá el decaimiento de su derecho a obtener la
condición de personal estatutario fijo como consecuencia del proceso selectivo, quedando sin
efecto su nombramiento.

Mérida, a 1 de septiembre de 2008. 

El Secretario General del SES, 

RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO

• • •

Martes, 9 de septiembre de 2008
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RESOLUCIÓN de 1 de septiembre de 2008, de la Secretaría General, por
la que se procede al nombramiento como personal estatutario fijo de los
aspirantes que han elegido plaza como Facultativos Especialistas de Área
en la Especialidad de Dermatología Médico-Quirúrgica, en las
Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud de la Junta 
de Extremadura. (2008062644)

Convocado por Resolución de 1 de marzo de 2007 (DOE n.º 29, de 10 de marzo), proceso
selectivo para el acceso a la condición de personal estatutario fijo, en plazas de Licenciados
Especialistas en Ciencias de la Salud en la Categoría de Facultativo Especialista de Área en la
especialidad de Dermatología Médico-Quirúrgica, en las Instituciones Sanitarias del Servicio
Extremeño de Salud de la Junta de Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en la Base
Decimocuarta de la referida Resolución, esta Secretaría General,

R E S U E L V E :  

Primero. Nombrar como personal estatutario fijo a los aspirantes que han elegido plaza como
Facultativos Especialistas de Área, en la especialidad de Dermatología Médico-Quirúrgica, con
expresión del destino elegido, según relación adjunta.

Segundo. Los nombrados dispondrán del plazo de un mes a partir del siguiente al de la publi-
cación de la presente Resolución en el Diario Oficial de Extremadura para efectuar la toma de
posesión e incorporación a la plaza adjudicada. 

Tercero. La falta de incorporación en el plazo referido, cuando sea imputable al interesado y
no responda a causas justificadas, producirá el decaimiento de su derecho a obtener la
condición de personal estatutario fijo como consecuencia del proceso selectivo, quedando sin
efecto su nombramiento.

Mérida, a 1 de septiembre de 2008. 

El Secretario General del SES, 

RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO

• • •

Martes, 9 de septiembre de 2008
24553NÚMERO 174



RESOLUCIÓN de 1 de septiembre de 2008, de la Secretaría General, por
la que se procede al nombramiento como personal estatutario fijo de los
aspirantes que han elegido plaza como Facultativos Especialistas de Área
en la Especialidad de Endocrinología y Nutrición, en las Instituciones
Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud de la Junta 
de Extremadura. (2008062645)

Convocado por Resolución de 1 de marzo de 2007 (DOE n.º 29, de 10 de marzo), proceso
selectivo para el acceso a la condición de personal estatutario fijo, en plazas de Licenciados
Especialistas en Ciencias de la Salud en la Categoría de Facultativo Especialista de Área en la
especialidad de Endocrinología y Nutrición, en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extre-
meño de Salud de la Junta de Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en la Base
Decimocuarta de la referida Resolución, esta Secretaría General, 

R E S U E L V E :  

Primero. Nombrar como personal estatutario fijo a los aspirantes que han elegido plaza como
Facultativos Especialistas de Área, en la especialidad de Endocrinología y Nutrición, con
expresión del destino elegido, según relación adjunta.

Segundo. Los nombrados dispondrán del plazo de un mes a partir del siguiente al de la publi-
cación de la presente Resolución en el Diario Oficial de Extremadura para efectuar la toma de
posesión e incorporación a la plaza adjudicada. 

Tercero. La falta de incorporación en el plazo referido, cuando sea imputable al interesado y
no responda a causas justificadas, producirá el decaimiento de su derecho a obtener la
condición de personal estatutario fijo como consecuencia del proceso selectivo, quedando sin
efecto su nombramiento.

Mérida, a 1 de septiembre de 2008. 

El Secretario General del SES, 

RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO

• • •

Martes, 9 de septiembre de 2008
24554NÚMERO 174



RESOLUCIÓN de 1 de septiembre de 2008, de la Secretaría General, por la
que se procede al nombramiento como personal estatutario fijo de los
aspirantes que han elegido plaza como Facultativos Especialistas de Área en
la Especialidad de Inmunología, en las Instituciones Sanitarias del Servicio
Extremeño de Salud de la Junta de Extremadura. (2008062646)

Convocado por Resolución de 1 de marzo de 2007 (DOE n.º 29, de 10 de marzo), proceso
selectivo para el acceso a la condición de personal estatutario fijo, en plazas de Licenciados
Especialistas en Ciencias de la Salud en la Categoría de Facultativo Especialista de Área en la
especialidad de Inmunología, en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud
de la Junta de Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en la Base Decimocuarta de la
referida Resolución, esta Secretaría General,

R E S U E L V E :  

Primero. Nombrar como personal estatutario fijo a los aspirantes que han elegido plaza como
Facultativos Especialistas de Área, en la especialidad de Inmunología, con expresión del
destino elegido, según relación adjunta.

Segundo. Los nombrados dispondrán del plazo de un mes a partir del siguiente al de la publi-
cación de la presente Resolución en el Diario Oficial de Extremadura para efectuar la toma de
posesión e incorporación a la plaza adjudicada. 

Tercero. La falta de incorporación en el plazo referido, cuando sea imputable al interesado y
no responda a causas justificadas, producirá el decaimiento de su derecho a obtener la
condición de personal estatutario fijo como consecuencia del proceso selectivo, quedando sin
efecto su nombramiento.

Mérida, a 1 de septiembre de 2008. 

El Secretario General del SES, 

RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO

• • •
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RESOLUCIÓN de 1 de septiembre de 2008, de la Secretaría General, por
la que se procede al nombramiento como personal estatutario fijo de 
los aspirantes que han elegido plaza como Facultativos Especialistas 
de Área en la Especialidad de Medicina Física y Rehabilitación, en las
Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud de la Junta 
de Extremadura. (2008062647)

Convocado por Resolución de 1 de marzo de 2007 (DOE n.º 29, de 10 de marzo), proceso
selectivo para el acceso a la condición de personal estatutario fijo, en plazas de Licenciados
Especialistas en Ciencias de la Salud en la Categoría de Facultativo Especialista de Área en la
especialidad de Medicina Física y Rehabilitación, en las Instituciones Sanitarias del Servicio
Extremeño de Salud de la Junta de Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en la Base
Decimocuarta de la referida Resolución, esta Secretaría General, 

R E S U E L V E :  

Primero. Nombrar como personal estatutario fijo a los aspirantes que han elegido plaza como
Facultativos Especialistas de Área, en la especialidad de Medicina Física y Rehabilitación, con
expresión del destino elegido, según relación adjunta.

Segundo. Los nombrados dispondrán del plazo de un mes a partir del siguiente al de la publi-
cación de la presente Resolución en el Diario Oficial de Extremadura para efectuar la toma de
posesión e incorporación a la plaza adjudicada. 

Tercero. La falta de incorporación en el plazo referido, cuando sea imputable al interesado y
no responda a causas justificadas, producirá el decaimiento de su derecho a obtener la
condición de personal estatutario fijo como consecuencia del proceso selectivo, quedando sin
efecto su nombramiento.

Mérida, a 1 de septiembre de 2008. 

El Secretario General del SES, 

RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO

• • •
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RESOLUCIÓN de 1 de septiembre de 2008, de la Secretaría General, por la
que se procede al nombramiento como personal estatutario fijo de los
aspirantes que han elegido plaza como Facultativos Especialistas de Área en
la Especialidad de Medicina Interna, en las Instituciones Sanitarias del
Servicio Extremeño de Salud de la Junta de Extremadura. (2008062648)

Convocado por Resolución de 1 de marzo de 2007 (DOE n.º 29, de 10 de marzo), proceso
selectivo para el acceso a la condición de personal estatutario fijo, en plazas de Licenciados
Especialistas en Ciencias de la Salud en la Categoría de Facultativo Especialista de Área en la
especialidad de Medicina Interna, en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de
Salud de la Junta de Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en la Base Decimocuarta
de la referida Resolución, esta Secretaría General,

R E S U E L V E :  

Primero. Nombrar como personal estatutario fijo a los aspirantes que han elegido plaza como
Facultativos Especialistas de Área, en la especialidad de Medicina Interna, con expresión del
destino elegido, según relación adjunta.

Segundo. Los nombrados dispondrán del plazo de un mes a partir del siguiente al de la publi-
cación de la presente Resolución en el Diario Oficial de Extremadura para efectuar la toma de
posesión e incorporación a la plaza adjudicada. 

Tercero. La falta de incorporación en el plazo referido, cuando sea imputable al interesado y
no responda a causas justificadas, producirá el decaimiento de su derecho a obtener la
condición de personal estatutario fijo como consecuencia del proceso selectivo, quedando sin
efecto su nombramiento.

Mérida, a 1 de septiembre de 2008. 

El Secretario General del SES, 

RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO

• • •
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RESOLUCIÓN de 1 de septiembre de 2008, de la Secretaría General, por la
que se procede al nombramiento como personal estatutario fijo de los
aspirantes que han elegido plaza como Facultativos Especialistas de Área en
la Especialidad de Medicina Nuclear, en las Instituciones Sanitarias del
Servicio Extremeño de Salud de la Junta de Extremadura. (2008062649)

Convocado por Resolución de 1 de marzo de 2007 (DOE n.º 29, de 10 de marzo), proceso
selectivo para el acceso a la condición de personal estatutario fijo, en plazas de Licenciados
Especialistas en Ciencias de la Salud en la Categoría de Facultativo Especialista de Área en la
especialidad de Medicina Nuclear, en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de
Salud de la Junta de Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en la Base Decimocuarta
de la referida Resolución, esta Secretaría General,

R E S U E L V E :  

Primero. Nombrar como personal estatutario fijo a los aspirantes que han elegido plaza como
Facultativos Especialistas de Área, en la especialidad de Medicina Nuclear, con expresión del
destino elegido, según relación adjunta.

Segundo. Los nombrados dispondrán del plazo de un mes a partir del siguiente al de la publi-
cación de la presente Resolución en el Diario Oficial de Extremadura para efectuar la toma de
posesión e incorporación a la plaza adjudicada. 

Tercero. La falta de incorporación en el plazo referido, cuando sea imputable al interesado y
no responda a causas justificadas, producirá el decaimiento de su derecho a obtener la
condición de personal estatutario fijo como consecuencia del proceso selectivo, quedando sin
efecto su nombramiento.

Mérida, a 1 de septiembre de 2008. 

El Secretario General del SES, 

RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO
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2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 3 de septiembre de 2008, de la Gerencia, por la que se
hace pública la relación definitiva de aspirantes aprobados en el proceso
selectivo convocado para ingreso en la Escala de Auxiliares
Administrativos. (2008062650)

En cumplimiento de lo dispuesto en la base 8.6 de la convocatoria para el ingreso en la
Escala de Auxiliares Administrativos de la Universidad de Extremadura, convocada por
Resolución de 3 de diciembre de 2007 (Diario Oficial de Extremadura núm. 144, de 18 de
diciembre), y de acuerdo con el artículo 17.1 del Decreto 201/1995, de 26 de diciembre,
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del personal al servicio de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (Diario Oficial de Extremadura núm.
1, de 2 de enero de 1996), así como el artículo 33.10 del Acuerdo Regulador de las Condi-
ciones de Trabajo del Personal funcionario de Administración y Servicios de la Universidad
de Extremadura (Diario Oficial de Extremadura núm. 134, de 16 de noviembre de 2006), se
hace pública la relación definitiva de aspirantes aprobados conforme se recoge en Anexo a
la presente Resolución.

Conforme a lo previsto en la base 10.1 de la convocatoria, los aspirantes seleccionados debe-
rán presentar en el Área de Recursos Humanos de esta Universidad los documentos que se
precisan, en el plazo de veinte días naturales a contar desde el siguiente a aquél en que se
hace pública la relación definitiva de aprobados.

El presente acto administrativo, dictado por delegación del Sr. Rector Magfco. de la Universi-
dad de Extremadura en aplicación de la base 8.6 de la convocatoria, agota la vía administra-
tiva y podrá ser recurrido ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente en el
plazo de dos meses a partir del día siguiente a la publicación oficial, de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 14 y 16 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, y en concordancia con lo establecido en el artículo 6.4 de
la Ley Orgánica de Universidades 6/2001, de 21 de diciembre, sin perjuicio de cualquier otro
que conviniera a los derechos de los legitimados para ello. 

Badajoz, a 3 de septiembre de 2008.

El Gerente,

LUCIANO CORDERO SAAVEDRA
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CONSEJERÍA DE FOMENTO

RESOLUCIÓN de 28 de agosto de 2008, de la Secretaría General, por la que
se cita al pago de depósitos previos y firma de actas de ocupación.
Expediente de expropiación forzosa de terrenos para la obra “Mejora del
abastecimiento a Alconera”. (2008062664)

A fin de proceder al pago del importe de depósitos previos y firma de actas de ocupación de
los terrenos para la obra arriba referenciada y de acuerdo con el art. 52.6 de la Ley de
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, y concordantes con su Reglamento, se
cita a los Sres. afectados por la expropiación de referencia para que comparezcan en lugar,
día y hora indicados en la relación adjunta.

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma fehaciente tanto su perso-
nalidad, calidad con que comparecen, o titularidad respecto a los bienes afectados, sin cuyos
requisitos, cada uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna, dándole en tal caso
el destino previsto en la Ley.

Mérida, a 28 de agosto de 2008.

El Secretario General
(P.D. Resolución de 24 de julio de 2007),

ANTONIO PABLO SÁNCHEZ LOZANO
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RESOLUCIÓN de 28 de agosto de 2008, de la Secretaría General, por la que
se cita al pago de depósitos previos y firma de actas de ocupación.
Expediente de expropiación forzosa de terrenos para la obra
“Encauzamiento y saneamiento en Hinojosa del Valle”. (2008062665)

A fin de proceder al pago del importe de depósitos previos y firma de actas de ocupación de los
terrenos para la obra arriba referenciada y de acuerdo con el art. 52.6 de la Ley de Expropia-
ción Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y concordantes con su Reglamento, se cita a los
Sres. Afectados por la expropiación de referencia para que comparezcan en lugar, día y hora
indicados en la relación adjunta.

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma fehaciente tanto su perso-
nalidad, calidad con que comparecen, o titularidad respecto a los bienes afectados, sin cuyos
requisitos, cada uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna, dándole en tal caso
el destino previsto en la Ley.

Mérida, a 28 de agosto de 2008.

El Secretario General
(P.D. Resolución de 24 de julio de 2007),

ANTONIO PABLO SÁNCHEZ LOZANO
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RESOLUCIÓN de 28 de agosto de 2008, de la Secretaría General, por la que
se cita al pago de depósitos previos y firma de actas de ocupación.
Expediente de expropiación forzosa de terrenos para la obra “Defensa
contra avenidas en Ribera del Fresno”. (2008062666)

A fin de proceder al pago del importe de depósitos previos y firma de actas de ocupación de los
terrenos para la obra arriba referenciada y de acuerdo con el art. 52.6 de la Ley de Expropia-
ción Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y concordantes con su Reglamento, se cita a los
Sres. Afectados por la expropiación de referencia para que comparezcan en lugar, día y hora
indicados en la relación adjunta.

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma fehaciente tanto su perso-
nalidad, calidad con que comparecen, o titularidad respecto a los bienes afectados, sin cuyos
requisitos, cada uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna, dándole en tal caso
el destino previsto en la Ley.

Mérida, a 28 de agosto de 2008.

El Secretario General
(P.D. Resolución de 24 de julio de 2007),

ANTONIO PABLO SÁNCHEZ LOZANO
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

RESOLUCIÓN de 13 de agosto de 2008, de la Dirección General de
Desarrollo e Infraestructuras Rurales, por la que se conceden ayudas a
los Grupos de Acción Local destinadas a apoyar sus gastos de
funcionamiento en la ejecución de los Programas de Desarrollo Rural
LEADER + Y PRODER II. (2008062625)

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 12 mayo de 2008, por la que se establecen
las convocatorias para la concesión de ayudas a los Grupos de Acción Local destinadas a
apoyar sus gastos de funcionamiento en la ejecución de los programas de Desarrollo Rural
LEADER + Y PRODER II para el ejercicio 2008 (DOE n.º 100, de 26 de mayo de 2008), y a la
vista de la propuesta que presenta la Comisión de Valoración a que se refiere el artículo 8 de
la citada Orden, en relación con el artículo 14 del Decreto 104/2006, de 30 de mayo (DOE
n.º 66, de 6 de junio de 2006) por el que se establecen las bases reguladoras para la conce-
sión de la citadas ayudas,

R E S U E L V O :

Primero. Conceder una ayuda económica por importe de quinientos ochenta mil euros
(580.000 €), a los Grupos de Acción Local que se relacionan en el Anexo I, destinada a
subvencionar los gastos derivados del funcionamiento de los citados Grupos en la ejecución
de los programas de desarrollo rural LEADER + Y PRODER II, con cargo a Aplicación presu-
puestaria 15.03.531A.489.00 y Código de Proyecto 2004.15.03.0019 de los Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2008.

Segundo. La concesión de la subvención está sujeta al cumplimiento de los requisitos, condi-
ciones y obligaciones establecidas en el Decreto 104/2006, de 30 de mayo y en la Orden de
12 de mayo de 2008, comprometiéndose los beneficiarios tal y como dispone el artículo 16 del
citado Decreto, a justificar documentalmente los gastos y pagos por el importe equivalente al
último 25% de la ayuda concedida, con anterioridad al 30 de noviembre del presente año. ,

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponer recurso
de alzada en el plazo de un mes a partir del día siguiente a su publicación ante el Excmo. Sr.
Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural, de conformidad con lo dispuesto en los artículos
107, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, y artículo 101 de la Ley 1/2002,
de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, sin perjuicio de ejercitar, en su caso, cualquier otro que estime procedente.

Mérida, a 13 de agosto de 2008.

La Directora General de Desarrollo 
e Infraestructuras Rurales, 

P.R. de 26/06/2008, DOE n.º 126 (01/07/2008),
El Director General de Estructuras Agrarias,

EDUARDO DE ORDUÑA PUEBLA
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CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y HACIENDA

RESOLUCIÓN de 28 de agosto de 2008, de la Secretaría General, por la que
se hace pública la adjudicación de “Redacción del proyecto y ejecución de las
obras del edificio administrativo en Mérida”. Expte.: O-01/08. (2008062607)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Administración Pública y Hacienda.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General, Servicio de Administración
General.

c) Número de expediente: O-01/08.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de Contrato: Proyecto y obra.

b) Descripción del objeto: Redacción del proyecto y ejecución de las obras para la cons-
trucción de un edificio administrativo, en Mérida.

c) Lotes: No procede.

d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: DOE n.º 32, de
15 de febrero de 2008.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto. 

c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 3.900.000,00 euros (IVA incluido).

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 25.07.08.

b) Contratista: Construcciones Pinilla, S.L.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 3.309.150,00 euros.

Mérida, a 28 de agosto de 2008. El Secretario General, P.D. Resolución de 17/07/07. DOE n.º
85 de 24/07/07, JOSÉ MANUEL JOVER LORENTE.
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CONSEJERÍA DE FOMENTO

ANUNCIO de 30 de julio de 2008 sobre notificación de requerimiento para
el reconocimiento de renuncia justificada a la vivienda protegida del Plan
Especial de Vivienda al interesado que se relaciona en el Anexo. (2008083528)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, del requerimiento para el reconoci-
miento de renuncia justificada a la vivienda protegida del Plan Especial de Vivienda, y consi-
derando que la publicación del acto en el DOE y, a través de edictos, en el tablón de anuncios
del correspondiente Ayuntamiento, lesiona derechos o intereses legítimos, se procede, de
conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a la
publicación de esta somera indicación del contenido del acto, advirtiendo a los interesados
que en el plazo de diez días a contar desde la publicación del presente Anuncio, podrán
personarse en la Dirección General de Arquitectura y Programas Especiales de Vivienda de la
Consejería de Fomento sita en la Avenida Vía de la Plata, número 31, en Mérida, al objeto de
conocer el contenido integro del mencionado acto.

Mérida, a 30 de julio de 2008. El Jefe de Sección de Análisis y Control del Mercado Inmobilia-
rio, JOSÉ ANTONIO VILLALBA CALDERÓN.

A N E X O

• • •

ANUNCIO de 7 de agosto de 2008 sobre construcción de planta de extracción
de áridos. Situación: paraje “Los Helechos”, parcelas 165 y 169 del polígono 1.
Promotor: Transclemalu, S.L., en Valverde de la Vera. (2008083416)

El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de acuerdo
con lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre,
del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de
lo previsto en el artículo 6.2 apartado 1 del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º
127, de 3 de noviembre de 2007), somete a información pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto:

Construcción de planta de extracción de áridos. Situación: paraje “Los Helechos”, parcelas
165 y 169 del polígono 1. Promotor: Transclemalu, S.L., en Valverde de la Vera.
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El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 7 de agosto de 2008. El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio,
F. JAVIER GASPAR NIETO.

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 29 de agosto de 2008, de la Secretaría General, por la que
se convoca, por procedimiento abierto, la contratación de “Adquisición de
material para el banco genético vegetal situado en el vivero forestal de
Rueda Chica (Pueblonuevo del Guadiana) perteneciente a la Junta de
Extremadura”. Expte.: 08N1021TE038. (2008062626)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Régimen Jurí-
dico y Contratación. Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 08N1021TE038.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Adquisición de material para el banco genético vegetal situado
en el vivero forestal de Rueda Chica (Pueblonuevo del Guadiana) perteneciente a la
Junta de Extremadura.

b) División por lotes y número:

c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.

d) Plazo de ejecución: El establecido en el cuadro resumen de características.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total excluido IVA: 146.640,32 €.

Importe correspondiente al IVA: 23.462,45 €.

Porcentaje de IVA a repercutir: 16%.

Valor estimado del contrato excluido IVA: El mismo que el importe total de licitación de
expediente excluido IVA.
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Importe total IVA incluido: 170.102,77 euros. 

Anualidades:

2008: 170.102,77 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: Dispensada.

Definitiva: 5% del importe de adjudicación (IVA excluido).

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: La que figura en los apartados 1 a) y 1 b).

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Teléfono: 924 005389/5521.

e) Telefax: 924 005380.

f) Página web: http://contratación.juntaextremadura.net

g) Fecha límite de obtención de documentos e información: La fecha límite de presenta-
ción de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se requiere clasificación.

b) Criterios de solvencia:

— Económica: Mediante cualquiera de los medios recogidos en el artículo 64 de la LCSP.

— Técnica: Mediante cualquiera de los medios recogidos en el artículo 66 de la LCSP.

8.- CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN:

1. Proposición Económica (hasta 40 puntos): Se valorará con la máxima puntuación a la
oferta más baja. Las restantes serán valoradas conforme a la siguiente formula: 

Puntuación = (Precio mínimo x 40/precio oferta).

2. Calidad Técnica del material ofertado (hasta 20 puntos).

3. Mejoras ofertadas (hasta 15 puntos): Deberán especificarse razonadamente, de forma
clara y detallada y deberán estar incluidas en el precio de la oferta.

9.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del decimosexto día (16) natural
partir del siguiente al de la fecha de publicación de este Anuncio. Si esta fecha coinci-
diese con sábado o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares. Sobre nominado “A”, conteniendo la oferta económica y oferta técnica y
sobre nominado “B”, conteniendo la documentación relacionada en el punto 4.1 b) del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, ambos sobres deberán ir firmados y
sellados por el licitador o su representante.
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c) Lugar de presentación: Registro General.

1.ª Entidad: Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente.

2.ª Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

3.ª Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos meses
contados desde la apertura de las proposiciones.

e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

10.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Secretaría General.

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: Transcurridos tres días desde la fecha de cierre de presentación de ofertas se
realizará, por parte de la Mesa de Contratación, a la calificación de la documentación
presentada por los licitadores en el sobre “B”, finalizada ésta se procederá a exponer
en el tablón de anuncios del Servicio de Régimen Jurídico y Contratación el resultado
de la misma, concediéndose a los licitadores, en su caso, un plazo de tres días hábiles
para la subsanación de los errores declarados como tales.

Transcurrido este plazo se procederá, en acto público, a la apertura de ofertas econó-
micas de las empresas admitidas.

e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 09,00 horas.

11.- FINANCIACIÓN: 

Fondos FEDER.

12.- GASTOS DE ANUNCIOS: 

Los gastos ocasionados por la publicación del presente Anuncio serán abonados por el
adjudicatario antes de la firma del contrato.

13.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA: 

No procede.

Mérida, a 29 de agosto de 2008. La Secretaria General, CONSUELO CERRATO CALDERA.

• • •
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RESOLUCIÓN de 29 de agosto de 2008, de la Secretaría General, por la que
se convoca, por procedimiento abierto, la contratación de “Actuaciones en
el centro de recuperación de fauna y educación ambiental Los Hornos”.
Expte.: 08N4011TE142. (2008062627)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Régimen Jurí-
dico y Contratación. Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 08N4011TE142.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Actuaciones en el centro de recuperación de fauna y educación
ambiental “Los Hornos”.

b) División por lotes y número:

c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.

d) Plazo de ejecución: El establecido en el Pliego de Características Técnicas.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total excluido IVA: 336.206,88 €.

Importe correspondiente al IVA: 53.793,10 €.

Porcentaje de IVA a repercutir: 16%.

Valor estimado del contrato excluido IVA: El mismo que el importe total de licitación de
expediente excluido IVA.

Importe total IVA incluido: 389.999,98 euros. 

Anualidades:

2008: 389.999,98 euros.

5. GARANTÍAS.

Provisional: Dispensada.

Definitiva: 5% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: La que figura en los apartados 1 a) y 1 b).

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad y código postal: Mérida 06800.
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d) Teléfono: 924 005389/5521.

e) Telefax: 924 005380.

f) Página web: http://contratacion.juntaextremadura.net

g) Fecha límite de obtención de documentos e información: La fecha límite de presenta-
ción de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: Grupo: C; Subg.: 2; Categ.: d.

b) Otros requisitos: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8.- CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN: 

1. Evaluación de la oferta económica: Hasta 40 puntos.

Se calculará por la fórmula siguiente:

Donde:

Pl= Puntos obtenidos.

Peco = Puntación del criterio económico. 40 puntos.

Bmax= Baja de la oferta más barata. Medida en % con relación al presupuesto de licitación.

Pl= Baja de cada uno de los licitadores. Medida en % con relación al presupuesto de
licitación.

Procedimiento:

a) Se calcularán los porcentajes de baja de cada una de las ofertas. (Bl). 

b) La oferta más barata (Bmax) obtendrá el máximo de puntos asignado al criterio
económico (Peco).

c) En el caso de que todas las ofertas fueran al tipo de licitación, la puntación de
todas ellas será igual a la puntuación máxima del criterio económico (Peco).

d) La puntuación de cada una de las ofertas se calculará aplicando la fórmula indica-
da anteriormente.

2. Memoria constructiva, calidad y programa de trabajo. Hasta 20 puntos.

Se puntuará la justificación de la metodología indicada para la ejecución de los traba-
jos, así como su coherencia y el conocimiento del proyecto y de la zona donde se
ubica. También se valorará la garantía del suministro de los materiales.

Para cada Propuesta, se valorará la calidad a obtener en la ejecución de la obra, los
procedimientos de certificación de calidad que se aporten; en este sentido se valorará
que la ejecución de la obra se realice en un marco de gestión de la calidad de acuer-
do con la norma ISO 9001, así como los controles de calidad que propongan realizar
durante la ejecución de la obra.

En cuanto al programa de trabajo se valorará la coherencia en la planificación de la
obra con los equipos materiales y humanos adscritos a cada una de las actividades
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descritas en la memoria, que justifiquen el plazo de ejecución y los plazos parciales
previstos.

3. Subcontratación. Hasta 12 puntos.

Se valorará conforme a la siguiente fórmula: Proporcionalmente a la cuantía que
supongan las unidades de obra a subcontratar y en sentido inverso, en lo que exceda
del 30% de la subcontratación del objeto y hasta un máximo del 60%, es decir:

a) A la menor subcontratación propuesta por los licitadores por encima del 30% del
precio de licitación: 10 puntos.

b) A la mayor subcontratación propuesta por los licitadores, por encima del 30% y
hasta un máximo del 50% del precio de licitación: 0 puntos.

c) A los valores de subcontratación intermedios, se les puntuará de forma proporcional.

4. Seguridad y Salud. Hasta 10 puntos.

Mejoras en las condiciones de seguridad y salud que pueda proponer el licitador, siem-
pre y cuando se aprecie relevancia directa e inequívoca con el objeto del contrato.

Para la valoración de cada una de las mejoras ofertadas, se tendrá en consideración
su valoración económica, por lo que deberán presentarse debidamente justificadas
y presupuestadas.

5. Medidas medioambientales. Hasta 10 puntos.

Mejoras medioambientales que pueda proponer el licitador, siempre y cuando se
aprecie relevancia directa e inequívoca con el objeto del contrato.

Para la valoración de cada una de las mejoras ofertadas, se tendrá en consideración
su valoración económica, por lo que deberán presentarse debidamente justificadas
y presupuestadas.

6. Otras mejoras. Hasta 8 puntos.

Otras mejoras al pliego, ya sean de carácter económico, social, cultural o análogo que
pueda proponer el licitador, siempre y cuando se aprecie relevancia directa e inequí-
voca con el objeto del contrato.

Para la valoración de cada una de las mejoras ofertadas, se tendrá en consideración
su valoración económica, por lo que deberán presentarse debidamente justificadas
y presupuestadas.

9.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del vigésimo séptimo día (27)
natural partir del siguiente al de la fecha de publicación de este Anuncio. Si esta fecha
coincidiese con sábado o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares. Sobre nominado “A”, conteniendo la oferta económica y oferta técnica y
sobre nominado “B”, conteniendo la documentación relacionada en el punto 4.1 b) del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, ambos sobres deberán ir firmados y
sellados por el licitador o su representante.

c) Lugar de presentación: Registro General.

1.ª Entidad: Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente.

2.ª Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
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3.ª Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Tres meses
contados desde la apertura de las proposiciones, o hasta la adjudicación si ésta fuere
anterior.

e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

10.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Secretaría General.

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: Transcurridos tres días desde la fecha de cierre de presentación de ofertas se
realizará, por parte de la Mesa de Contratación, a la calificación de la documentación
presentada por los licitadores en el sobre “B”, finalizada ésta se procederá a exponer
en el tablón de anuncios del Servicio de Régimen Jurídico y Contratación el resultado
de la misma, concediéndose a los licitadores, en su caso, un plazo de tres días hábiles
para la subsanación de los errores declarados como tales.

Transcurrido este plazo se procederá, en acto público, a la apertura de ofertas econó-
micas de las empresas admitidas.

e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 09,00 horas.

11.- FINANCIACIÓN:

Este proyecto ha sido cofinanciado por la UE mediante fondos FEDER.

12.- GASTOS DE ANUNCIOS: 

Los gastos ocasionados por la publicación del presente Anuncio, serán abonados por el
adjudicatario antes de la firma del contrato.

13.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA: 

No procede.

Mérida, a 29 de agosto de 2008. La Secretaria General, CONSUELO CERRATO CALDERA.

• • •

ANUNCIO de 21 de julio de 2008 por el que se someten a información
pública el proyecto y el estudio de impacto ambiental de instalación solar
fotovoltaica de 300 kW. Expte.: GE-M/305/07. (2008083109)

A los efectos previstos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, el Real
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte,
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones
de energía eléctrica y en cumplimiento del Decreto 45/1991, de 16 de abril, sobre medidas
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de protección del ecosistema en la Comunidad Autónoma de Extremadura, convalidado por el
Decreto 25/1993, de 24 de febrero, en relación con el artículo 17 del Real Decreto
1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución del
Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de mayo, de Evaluación de Impacto Ambiental, se
someten a información pública el proyecto y el estudio de impacto ambiental de la instalación
eléctrica que a continuación se indica, los cuales podrán ser examinados durante treinta días
hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación del presente Anuncio en el Diario
Oficial de Extremadura, en las dependencias de la Dirección General de Planificación Indus-
trial y Energética, Paseo de Roma, s/n., Mérida.

— Peticionario: Espagry Ibérica, S.L.

— Ubicación: Cubierta Industrial Nave Espagry. Ctra. EX-108, km 45 del término municipal
de Malpartida de Plasencia (Cáceres).

— Características: Instalación solar fotovoltaica de 300 kW nominales sobre cubierta, consti-
tuida por 3 instalaciones individuales, de 100 kW, con sus correspondientes inversores y
equipos de medida, conectados a transformadores de 160 kVA con relación de transforma-
ción 0,42 /20 kV, alojados en el interior de casetas prefabricadas.

— Potencia nominal de generación: 300 kW.

— Instalaciones de enlace y conexión constituidas por:

• 1 C.T. y seccionamiento formado por tres transformadores de 160 kVA cada uno, y rela-
ción de transformación 0,42/20 kV.

• Instalación de enlace formada por las líneas que unirán la salida de los 3 inversores con
el C.T. y seccionamiento.

• La línea de evacuación propuesta será aéreo-subterránea, partiendo desde el centro de
transformación y seccionamiento un primer tramo subterráneo de 20 m de longitud, con
conductor RHZ1 12/20 kV 150 mm2 hasta conectar en el apoyo de F.L. para paso subterrá-
neo-aéreo, y un segundo tramo aéreo con conductor LA-30 y una longitud de 155 m hasta
el apoyo de derivación intercalado entre los apoyos n.º 2023 y 2022 de la línea “Plasencia
1” de 20 kV de la STR Plasencia Industrial, propiedad de la compañía distribuidora.

— Finalidad: Generación de energía eléctrica en régimen especial por generación fotovoltaica.

Las personas interesadas podrán presentar sus alegaciones y sugerencias, dentro del plazo
anteriormente indicado, en el Registro General de la Consejería de Industria, Energía y Medio
Ambiente, Paseo de Roma, s/n., Mérida.

Lo que se hace público a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 21 de julio de 2008. El Director General de Planificación Industrial y Energética,
MANUEL GARCÍA PÉREZ.

• • •
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ANUNCIO de 24 de julio de 2008 sobre autorización administrativa de
instalación eléctrica. Ref.: 10/AT-2115-1. (2008083315)

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de
Cáceres a petición de: Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A., con domicilio en: C/ Periodista
Sánchez Asensio, 1, Cáceres, solicitando autorización administrativa para el establecimiento
de una instalación eléctrica cuyas características principales son las siguientes:

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Intemperie.

Núm. transformadores: 1.

Potencia parcial: 1.000.

Potencia total en kVAS: 1.000.

Emplazamiento (8):

Término municipal: Cáceres.

Calle o paraje: Avda. de Cervantes.

Finalidad: Mejora de la calidad del servicio eléctrico.

Referencia del expediente: 10/AT-2115-1.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico y artícu-
lo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades
de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de
instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de información pública la petición de
autorización administrativa, para que pueda ser examinado el expediente en este Servicio
sito en Avda. Primo de Rivera, 2 (Edificio Múltiples, 3.ª planta) en Cáceres, y formularse las
reclamaciones oportunas en el plazo de veinte días contados a partir del siguiente al de la
publicación de este Anuncio.

Cáceres, a 24 de julio de 2008. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y
Minera, ARTURO DURÁN GARCÍA.

• • •

ANUNCIO de 24 de julio de 2008 sobre autorización administrativa de
instalación eléctrica. Ref.: 10/AT-1577-1. (2008083316)

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de
Cáceres a petición de: Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A., con domicilio en: C/ Periodista
Sánchez Asensio, 1, Cáceres, solicitando autorización administrativa para el establecimiento
de una instalación eléctrica cuyas características principales son las siguientes:

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Interior.
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Núm. transformadores: 1.

Potencia parcial: 1.000.

Potencia total en kVAS: 1.000.

Emplazamiento (8):

Término municipal: Cáceres.

Calle o paraje: C/ Antonio Hurtado.

Finalidad: Mejora de la calidad del suministro eléctrico.

Referencia del expediente: 10/AT-1577-1.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico y artícu-
lo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades
de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de
instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de información pública la petición de
autorización administrativa, para que pueda ser examinado el expediente en este Servicio
sito en Avda. Primo de Rivera, 2 (Edificio Múltiples, 3.ª planta) en Cáceres, y formularse las
reclamaciones oportunas en el plazo de veinte días contados a partir del siguiente al de la
publicación de este Anuncio.

Cáceres, a 24 de julio de 2008. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y
Minera, ARTURO DURÁN GARCÍA.

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 19 de agosto de 2008, de la Gerencia del Área de
Salud de Badajoz, por la que se hace pública la adjudicación del
suministro de “Víveres (carnes frescas) con destino al Área de Salud”.
Expte.: CS/01/1108018237/08/CA. (2008062586)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: SES. Gerencia del Área de Salud de Badajoz.

b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Salud de Badajoz. Gerencia del Área
de Salud de Badajoz.

c) Número de expediente: CS/01/1108018237/08/CA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO

a) Descripción del objeto: “Suministro de Víveres (carnes frescas), con destino al Área de
Salud de Badajoz”.

b) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: DOE n.º 81, de
fecha 28/04/2008.
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3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria. 

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.-  PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

160.072,40 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 1/08/2008.

b) Contratista: Industrias Cárnicas Quesadas, S.L. 

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe adjudicación: 156.300,00 euros.

Badajoz, a 19 de agosto de 2008. El Gerente del Área de Salud de Badajoz, CARLOS GÓMEZ
GARCÍA. 

• • •

RESOLUCIÓN de 19 de agosto de 2008, de la Gerencia del Área de
Salud de Badajoz, por la que se hace pública la adjudicación del
suministro de “Víveres (leche entera) con destino al Área de Salud”. 
Expte.: CS/01/1108018219/08/CA. (2008062587)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: SES. Gerencia del Área de Salud de Badajoz.

b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Salud de Badajoz. Gerencia del Área
de Salud de Badajoz.

c) Número de expediente: CS/01/1108018219/08/CA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO

a) Descripción del objeto: “Suministro de Víveres (leche entera), con destino al Área de
Salud de Badajoz”.

b) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: DOE n.º 81, de
fecha 28/04/2008.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN

a) Tramitación: Ordinaria. 

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

Martes, 9 de septiembre de 2008
24581NÚMERO 174



4.-  PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

231.594,00 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 1/08/2008.

b) Contratista: Almacenes Garcinuño, S.A. 

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe adjudicación: 202.312,00 euros.

Badajoz, a 19 de agosto de 2008. El Gerente del Área de Salud de Badajoz, CARLOS GÓMEZ
GARCÍA. 

AYUNTAMIENTO DE CAMPANARIO

ANUNCIO de 18 de agosto de 2008 sobre Estudio de Detalle. (2008083421)

Por Resolución de Alcaldía de fecha 14 de agosto de 2008, se ha aprobado inicialmente el
Proyecto de Estudio de Detalle redactado por Merca Castuera, S.L., de Estudio de Detalle
denominado 1/2008, referido a parcela con acceso desde la calle Calvario de Campanario y
que tiene por objeto establecer, reajustar las alineaciones, establecer nuevos viales y ceder el
suelo dotacional público nuevo que demanden las determinaciones del planeamiento.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 77.2 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre,
del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura, y en el artículo 124.3 del Reglamento de
Planeamiento de Extremadura, se somete el expediente a información pública por el plazo de
un mes a contar desde la publicación de este Anuncio de aprobación inicial en el Diario Oficial
de Extremadura y el Diario Hoy de Extremadura, para que los interesados puedan examinar
el expediente y presentar las alegaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, el documento será eleva-
do para su aprobación definitiva, si procede. Asimismo, se suspende el otorgamiento de
licencias en las áreas afectadas por el Estudio de Detalle y cuyas nuevas determinaciones
supongan modificación del régimen urbanístico vigente.

Campanario, a 18 de agosto de 2008. La Alcaldesa, M.ª PIEDRA-ESCRITA JIMÉNEZ DÍAZ.
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AYUNTAMIENTO DE MORALEJA

ANUNCIO de 22 de mayo de 2008 sobre declaración de viabilidad de la
transformación urbanizadora de la Unidad de Ejecución 40 (UE-40) de las
Normas Subsidiarias. (2008082618)

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 4 de abril de 2008, en desarrollo de lo
dispuesto en el artículo 10.3 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación
Territorial de Extremadura, acordó declarar la viabilidad de la transformación urbanizadora
de la Unidad de Ejecución 40 (UE-40) de las Normas Subsidiarias vigentes en este munici-
pio, propuesta por D. Germán Gutiérrez Muñoz, en nombre y representación de la Agrupa-
ción de Interés Urbanístico “Los Charcones” de Moraleja, determinando la gestión indirecta
como forma de gestión de la actividad del planeamiento y como sistema de ejecución priva-
da el de Compensación.

Lo que se publica para general conocimiento, en cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 10.3 de la Ley 15/2001, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura, en el Diario
Oficial de Extremadura y en un periódico local de amplia difusión, iniciándose, a partir de
la última publicación, el cómputo del plazo de dos meses a que se refiere el artículo
126.2.º de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, para la presentación del Programa de
Ejecución con la documentación a que alude el art. 119 de la misma Ley, así como de las
garantías y los compromisos económicos exigidos en esta Ley para asegurar el completo
desarrollo de la actuación. 

Moraleja, a 22 de mayo de 2008. La Alcaldesa, CONCEPCIÓN GONZÁLEZ GUTIÉRREZ.

Martes, 9 de septiembre de 2008
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